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Introducción 
 
 
 

Generalidades 
 
El presente Pliego General de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación (Libro 2), ha sido desarrollado por el 
Instituto Valenciano de la Edificación, colaborando con el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España y 
el Consejo General de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.  
 
Estas condiciones de Seguridad y Salud se refieren al desarrollo del proceso constructivo y a la elaboración de 
elementos de obra, por lo que no contienen otro tipo de condiciones de índole legal o administrativa, facultativa, 
económica o cualquier otra, por no ser el objeto del presente Pliego General de Condiciones. Además, el Pliego se 
adecúa a la normativa que se ha ido aprobando desde la anterior edición, obteniéndose así un documento actualizado 
en la fecha de su conclusión. No obstante, está prevista la edición de próximas actualizaciones en el futuro, para que 
este documento sea constantemente adaptando a la normativa de nueva aparición. 
 
En el caso en que así se establezca en el Estudio de Seguridad y Salud Laboral o, en su caso, del correspondiente 
Estudio Básico, este Pliego de condiciones tiene carácter subsidiario respecto a lo indicado explícitamente en el resto de 
documentos del Estudio (planos o memoria o mediciones) o en legislación aplicable al caso. Así mismo este Pliego de 
Condiciones tiene carácter general sin perjuicio de lo complementado en las condiciones particulares de acuerdo con la 
especificidad de la obra. 
 
 
 

Modos de uso del Pliego de Condiciones de Seguridad y Salud 
 
El documento se presenta en versión impresa, que incluye de manera separada la edición del Pliego de condiciones 
técnicas en la edificación (Libro 1), y la del Pliego de condiciones de seguridad y salud en la edificación (Libro 2), así 
como en edición informática que facilita el uso del Pliego como documento de trabajo. 
 
Este documento puede ser utilizado tanto como documento de referencia como documento para componer el pliego 
específico de un proyecto. Las condiciones contenidas en este Pliego tienen un carácter general. Éstas pueden ser 
particularizadas para un proyecto concreto. 
 
El presente Pliego puede ser utilizado como documento de referencia o como base para realizar el documento 
específico de un proyecto. Así se puede utilizar como: 
 
1. Documento de referencia: el antecedente de este uso es el Pliego General de Condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura de 1960. Es un documento muy añejo pero que sirvió durante muchos años, siendo referenciado en 
numerosísimos proyectos arquitectónicos. 
 
Para que pudiera ser referenciado habría de tener un conocimiento y apoyo por parte de la Administración, 
posiblemente mediante la figura de Documento Reconocido que se aprueba en el Código Técnico de la Edificación. Este 
reconocimiento será solicitado a la Administración General del Estado o a Administraciones Autonómicas con 
competencia en su aprobación, y a partir de ella podrá referenciarse en los proyectos, lo que supondrá una economía de 
medios importante en los proyectos y el poder contar con una referencia técnica reconocida. 
 
2. Documento de trabajo: según se ha venido utilizando actualmente el Pliego General puede utilizarse para elaborar el 
Pliego de condiciones propio del proyecto, mediante la selección de los capítulos correspondientes a las unidades de 
obra que intervienen en el proyecto. Se utiliza para este propósito, el Pliego en soporte informático, del que se 
seleccionan las partes necesarias, bien a través de algunos programas de mediciones que cuentan con esta posibilidad, 
bien a través de la utilidad que se suministra con el Pliego. 
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Contenido del Pliego General de Condiciones de Seguridad y Salud en 
la Edificación 
 
 
El contenido de este apartado del pliego recoge una serie de información general sobre seguridad y salud en las obras 
de edificación, con la idea de facilitar al proyectita la elaboración del pliego de condiciones en los Estudios de Seguridad 
y Salud y en los Estudios Básicos de Seguridad y Salud. 
 
Cada uno de los capítulos incluidos en este documento se organiza en los siguientes apartados: 
 

1. Riesgos laborales 
Análisis de los posibles riesgos personales, con maquinaria, herramientas y medios auxiliares, al ejecutar esa unidad de 
obra 
 

2. Planificación de la prevención 
Medidas preventivas en la organización del trabajo, limitaciones y prohibiciones. Protecciones colectivas y personales. 

 

Organización del trabajo y medidas preventivas 

Protecciones colectivas 

Protección personal (con marcado CE) 
 

Anejos 
 
Al final del documento se incluyen una serie de anejos, parte indisociable del documento, a los que continuamente se 
hace referencia en los capítulos del pliego. En estos anejos se ha concentrado una serie de información común, 
concerniente a varios capítulos del pliego y que presentada en forma de anejos evita la repetición excesiva de la 
información. 
 
En los primeros anejos se recogen unas indicaciones de carácter general, sobre el manejo de cargas y posturas 
forzadas, sobre las características de los andamios de los el montaje, utilización y desmontaje en cada uno de los 
distintos tipos. 
 
En los siguientes anejos se expone cual ha de ser la organización en el trabajo y cuales son las medidas preventivas 
que deben ser tenidas en cuenta a la hora de realizar los derribos, así como la evacuación de los escombros. 
 
A continuación, se incluyen anejos sobre los elementos de protección como las barandillas, en el que se recogen 
inicialmente unas consideraciones generales sobre estos sistemas de protección de borde provisionales, con unas 
indicaciones sobre su montaje y desmontaje; así como redes de seguridad. 
 
En otros anejos se incluyen especificaciones sobre herramientas y útiles de obra como son las escaleras manuales 
portátiles, maquinas eléctricas o manuales. 
 
Por último, se adjuntan también anejos sobre diversos tipos de operaciones que hay que realizar en obra, como puede 
ser aplicar una pintura o imprimación, realizar una soldadura, etc. 





1  Actuaciones previas 
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1.1  Derribos 
1.1.1  Derribo de estructuras y cimentaciones 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel (falta de orden y limpieza, existencia de escombros). 
Caídas a distinto nivel, desde escalera y elementos estructurales. 
Caídas desde altura. 
Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
No se acumularán escombros, con peso superior a 150 kg/m2, sobre forjados, aunque estén en buen estado. 
Los forjados se empezarán a demoler por aquellas zonas que ofrezcan menos resistencia, utilizando en caso necesario 
plataformas adecuadas asociadas a la utilización de cinturones anticaída, asociados o no a dispositivos anticaída y 
amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Se habilitarán huecos en los forjados para facilitar el vertido de los escombros, delimitando las zonas de descombrado 
dotándolas de barandillas de protección. Siempre que sea posible, se utilizarán conductos de evacuación de escombros. 
La evacuación de escombros se realizará según se indica en el Anejo 6. 
No se acumularán sobre los forjados los escombros procedentes de la demolición del forjado o forjados superiores. 
No deberá haber trabajadores ocupados en diferentes plantas del edificio. 
Deben derribarse las viguetas al mismo tiempo que el resto del forjado, no debiéndose cortar al mismo tiempo los 
extremos de las viguetas. 
El martillo neumático deberá ser utilizado por personal cualificado y dotado de caso de seguridad, botas con puntera y 
plantilla, auriculares antirruido, gafas de protección, y en su caso de elementos antivibratorios (guantes, cinturón, etc.). 
En caso de resultar necesario la demolición de cimentaciones, se prestará una atención especial para no descalzar las 
cimentaciones y medianeras de los edificios colindantes. 
Al final de la jornada de trabajo, no quedarán elementos estructurales en voladizo, que presenten dudas sobre su 
estabilidad. 

Protecciones colectivas 
Las aberturas existentes como huecos de ascensor, tras demoler su cerramiento, se protegerán con barandillas de 
protección con las características enunciadas en el Anejo 5. 
En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y dotados de los preceptivos 
elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado en el Anejo 3. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad provisto de puntera y plantilla. 
Guantes contra riesgos mecánicos. 
Cinturón de seguridad anticaída con o sin dispositivo anticaída según se precise. 
Gafas de protección contra impactos y contra polvo. 
Mascarilla autofiltrante. 
Auriculares de protección antirruido. 
Los operarios ante el riesgo de caída de altura igual o superior a 2 m, se sujetarán mediante cinturones de seguridad 
con arnés anticaída a punto de anclaje fijo. 
 
 
 

1.1.2  Derribo de fachadas y particiones 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas desde altura. 
Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 
Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Inhalación de polvo. 
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2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
La dirección facultativa deberá revisar con cuidado todas las partes del edificio a demoler para comprobar sus 
resistencias, estableciendo los apeos necesarios y el orden de la demolición. 
La demolición de paredes y muros deberá efectuarse siempre tras la demolición de forjados y cubiertas. 
En la demolición de fábricas por medios mecánicos, aquellas zonas que presenten peligro de hundimiento, serán 
señalizadas y clausuradas. 
En la demolición por arrastre, se tomarán las precauciones necesarias, para evitar un posible ''latigazo'' por rotura del 
cable, colocándose un segundo cable de reserva, accesible, para continuar los trabajos de derribo, en caso de rotura del 
otro cable. 
No se utilizarán grúas para efectuar el arrastre, por el riesgo que presentan de volcar. 
Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas. 
Será prudente limitar, tanto la altura como la longitud de la fábrica a arrastrar. 
En la demolición de fábricas por empuje, la cabina del conductor de la máquina, irá debidamente protegida contra la 
proyección o caída de materiales. 
La distancia de la máquina a la fabrica a demoler por empuje, será igual o mayor que la altura de esta. 
En el derribo de muros se adoptarán las siguientes medidas: 
Nunca se efectuará el derribo con el operario subido encima del muro. 
Se utilizarán plataformas de trabajo de solidez adecuada dotadas de barandillas o en su defecto utilización de cinturón 
de seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 
Todos los escombros se retirarán paulatinamente para no sobrecargar la estructura. 
Sólo se derribarán a empuje o vuelco cuando se disponga de suficiente distancia de seguridad (mínimo vez y media la 
altura del muro). 
Nunca existirán operarios en la vertical de donde se efectúen los trabajos. 
Los martillos neumáticos solo se utilizarán en aquellos materiales que así lo permitan. 
En muros enterrados se demolerá primeramente el muro propiamente dicho y posteriormente los elementos 
estructurales. 
Si se realiza a tracción, se cuidará especialmente la sujeción del cable al muro situándose los operarios en lugar seguro 
o previamente protegido. 
La tabiquería interior: 
Se derribará a nivel de cada planta. 
Si su demolición se efectúa previo corte, este se efectuará con rozas verticales y efectuando el vuelco por empuje que 
se hará por encima de su centro de gravedad. 
En caso de necesitar medios auxiliares se utilizarán andamios adecuados y nunca escaleras u otros elementos que no 
ofrezcan las debidas garantías de seguridad. 
Cuando exista riesgo de caída a distinto nivel o de altura se utilizará cinturón de seguridad anticaída amarrado a un 
punto de anclaje seguro. 
Para la evacuación de escombros se tendrán en cuenta las medidas especificadas en el Anejo 6. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes, gafas y mascarillas autofiltrantes. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera. 
Cinturones de seguridad anticaída (caso de que los medios de protección colectiva no sean suficientes), amarrados a 
puntos de anclaje seguros. 
Auriculares o tapones de protección antirruido. 
 
 
 
 

1.1.3  Levantado de instalaciones 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 
Caídas a distinto nivel y desde altura. 
Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
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Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por la energía eléctrica, se comprobará no solo que estén 
fuera de servicio sino que no llegue a ellas la energía eléctrica. 
Extremar las condiciones de orden y limpieza a fin de evitar tropiezos y caídas. 
Se dispondrá de iluminación adecuada de forma que los trabajos puedan realizarse con facilidad y sin riesgos. 
El levantado de instalaciones (mobiliario de cocina, sanitarios, radiadores, etc.), se llevará a cabo por el número de 
operarios adecuado en función de su ubicación, dimensiones y peso. Se cumplirá lo enunciado en el Anejo 2. 
El levantamiento de bajantes y canalones se realizará al mismo tiempo que los cerramientos que los soportan. En caso 
de un levantamiento independiente, este se efectuará mediante la utilización de las preceptivas medidas de protección 
colectiva, y únicamente cuando estos resulten insuficientes se simultanearán o sustituirán por los de protección 
individual. 

Protecciones colectivas 
En caso de utilizar medios auxiliares (andamios, plataformas, etc.), éstos serán adecuados y dotados de los preceptivos 
elementos de seguridad y en concreto cumplirán lo enunciado en el Anejo 3. Nunca se utilizarán escaleras u otros 
elementos no seguros (bancos, bidones, etc.). 
Proteger mediante barandillas (Anejo 5), todos los huecos en forjados y fachadas que ofrezcan riesgo de caída. En su 
defecto los operarios con riesgo de caída, utilizarán cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje 
seguros. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera de protección. 
Guantes contra riesgos mecánicos. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
 
 
 
 

1.1.4  Derribo de cubiertas 

1. Riesgos laborales 
Caídas de altura a más de 2 m por carecer de medidas de protección colectiva o individual. 
Caída desde escaleras. 
Caídas al demoler la parte de cubierta que soporta al trabajador. 
Caídas por utilizar medios de elevación inadecuados, tales como cuerdas. 
Caídas desde andamio tubular móvil sin protecciones de barandilla y rodapié. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Electrocución por contactos eléctricos directos. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
En el manejo de cargas y posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
No se verterán los escombros libremente, se dispondrán medios auxiliares y se delimitarán las zonas de descombrado. 
Nunca trabajará un operario solo. 
Se dispondrán cables fiadores, debidamente amarrados, para cinturón de seguridad con arnés anticaída. 
Se restringirá el acceso a la obra, solo al personal que deba trabajar en ella. 
Formación e información específica. 

Protecciones colectivas 
En caso de utilizar andamios tubulares, se tendrán en cuenta las medidas preventivas señaladas en el Anejo 3. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad con arnés anticaída anclado a elementos resistentes. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera reforzadas. 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes, gafas y mascarilla. 
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1.1.5  Demolición de revestimientos 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel y de altura por existencia de huecos sin proteger. 
Proyección de partículas en ojos. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
Caídas de objetos por desprendimiento o desplome. 
Inhalación de polvo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La realización de los trabajos cumplirá el Anejo 1. 
De forma general y con carácter previo se tendrán en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 4. 
Adecuada elección de medios auxiliares, y en caso de riesgo de caída a distinto nivel o de altura, y siempre que el 
empleo de las protecciones colectivas sean insuficientes, utilización de cinturones de seguridad ante caída con cables 
fiadores, todo ello amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Utilización por parte de los operarios de gafas o pantallas de protección contra impactos. 
La recogida de escombros se realizará preferentemente por medios mecánicos. En caso de tener que hacerse 
manualmente se realizará por los operarios utilizando “técnicas de levantamiento” y usando guantes de protección 
contra riesgos mecánicos. Se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En trabajos con cortadora de juntas se tendrá en cuenta: 
Tendrá todos sus órganos móviles protegidos. 
Antes de iniciar el corte se procederá al marcado exacto de la línea a ejecutar. 
Se ejecutará el corte en vía húmeda. 
Según su fuente de alimentación (eléctrica o por combustibles líquidos) se tomarán las medidas mas adecuadas para la 
prevención de los riesgos eléctricos o de incendio-explosión. 
En trabajos de levantamiento de firmes con bulldozer: 
Se tendrán en cuenta todas las medidas relativas a maquinaria para movimiento de tierras. 
El manejo de la maquinaria se realizará por personal cualificado. 
En ningún caso permanecerá operario alguno en la zona de influencia de la máquina. 
Se prohíbe el transporte de personas sobre el bulldozer. 
El conductor no abandonará la máquina sin previamente apoyar en el suelo la cuchilla y el escarificador. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes, gafas o pantallas faciales y mascarilla autofiltrante. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Auriculares o tapones de protección antirruido. 
Cinturones de seguridad anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
  



2  Acondicionamiento y cimentación 
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2.1  Movimiento de tierras 
2.1.1  Explanaciones 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel y al interior de la zanja. 
Cortes por herramientas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 
Ruido. 
Aplastamiento por desprendimiento o corrimientos de tierras. 
Atrapamiento con partes móviles de máquinas. 
Golpes y Caídas de objetos. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Todos los conductores de vehículos y máquinas utilizadas en la explanación deben poseer la cualificación adecuada 
para su uso y manejo. Los vehículos y máquinas empleados se mantendrán en perfectas condiciones de utilización, 
revisándose periódicamente. Antes de iniciar el trabajo se verificarán los controles y niveles de vehículos y máquinas y 
antes de abandonarlos, el bloqueo de seguridad. La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad a las 
líneas de conducción eléctrica. 
Señalizar los accesos y recorridos de los vehículos. 
En las maniobras de marcha atrás se avisará mediante señal acústica y en caso necesario auxiliadas por otro operario 
situado en lugar seguro. 
Cuando se suprima o sustituya una señal de tráfico se comprobará que el resto de la señalización está acorde con la 
modificación realizada. 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación de taludes, salvo 
autorización, en cada caso, de la dirección facultativa. 
Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes de su transporte y no 
podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar equipado 
adecuadamente. 
Se evitará la formación de polvo y los operarios estarán protegidos adecuadamente en ambientes pulvígenos. 
El refino y saneo de las paredes ataluzadas se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 
En las laderas que queden por encima del desmonte, se hará previamente una revisión, quitando las piedras sueltas 
que puedan rodar con facilidad. 
No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 
Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 
Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo momento. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo 
de inclinación no mayor de 13 establecido en la Documentación Técnica. El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m 
ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del 12 % y 8 %, respectivamente, según se trate de 
tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un 
movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del trabajo se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, a una distancia del borde igual a la altura del talud y/o como mínimo a 2 m, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
Cuando la máquina esté por encima de la zona a excavar y en bordes de vaciados, siempre que el terreno lo permita, 
será del tipo retro-excavadora, o se hará el refino a mano. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a una distancia igual 
a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su interior se mantendrá 
uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 
emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las herramientas que 
empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la excavación, ni se 
suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
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Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la parte inferior del corte 
hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad a base de tablones 
de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y en caso necesario se 
rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre ésta y el terreno. 
En la realización de trabajos manuales o con posturas forzadas se tendrá en cuenta el Anejo 2. 

Protecciones colectivas 
Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. Además deben 
existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las mismas en caso de emergencia con 
suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de obstáculos. 
Se dispondrán vallas de contención de peatones. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con suficiente cohesión 
que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la alternancia de excavación y entibación 
(0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más aconsejable llevar a cabo la 
entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno presente una aceptable cohesión y resistencia se excava 
por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y 
en caso de que el terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una distancia del 
borde del vaciado no menor de 1,50 m, y cuando éstas dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces 
rojas, distanciadas no más de 10 m y en las esquinas. 
Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en la 
Documentación Técnica y se habrán suprimido los bloques sueltos que puedan desprenderse. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad con protección auditiva. 
Guantes de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Mascarilla antipolvo. 
 
 
 
 

2.1.2  Rellenos del terreno 

1. Riesgos laborales 
Caídas de los materiales transportados. 
Vuelco del vehículo de transporte de cargas. 
Atropello por interferencia entre vehículos y trabajadores. 
Ruidos y vibraciones por vehículos de transporte ó maquinas de compactación. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Todos los conductores de vehículos y máquinas utilizadas en el relleno deben poseer la cualificación adecuada para su 
uso y manejo. 
Los vehículos y máquinas empleados se mantendrán en perfectas condiciones de utilización, revisándose 
periódicamente. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo 
de inclinación no mayor de 13º. El ancho mínimo de la rampa será de 4,5 m ensanchándose en las curvas y sus 
pendientes no serán mayores del 12 % y 8% respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier 
caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un 
movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del trabajo se acerque al borde del mismo, se 
dispondrán topes de seguridad, a una distancia igual a la altura y no menor de 2 m, comprobándose previamente la 
resistencia del terreno al peso del mismo. 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación de taludes, salvo 
autorización, en cada caso, de la dirección facultativa. 
Se evitará la formación de polvo y los operarios estarán protegidos adecuadamente en ambientes pulvígenos. 
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No se sobrepasará la carga máxima de los vehículos de transporte. 
Se deberán señalizar los accesos y recorridos de los vehículos. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a una distancia igual 
a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando en su interior se mantendrá 
uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 
emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las herramientas que 
empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la excavación, ni se 
suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la parte inferior del corte 
hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad a base de tablones 
de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y en caso necesario se 
rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 
Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. Además deben 
existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las mismas en caso de emergencia con 
suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de obstáculos. 
Se dispondrán vallas de contención de peatones. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con suficiente cohesión 
que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la alternancia de excavación y entibación 
(0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más aconsejable llevar a cabo la 
entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno presente una aceptable cohesión y resistencia se excava 
por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y 
en caso de que el terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Mono de trabajo. 
Botas de seguridad. 
Cinturón antivibratorio. 
Mascarillas autofiltrantes contra polvo. 
  
 
 
 

2.1.3  Transporte de tierras y escombros 

1. Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel (desde la caja del camión o en operaciones de ascenso y descenso de la cabina). 
Caída de objetos durante las operaciones de carga. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Atrapamiento entre piezas o por vuelco. 
Ruido y vibraciones producidos por las máquinas. 
Contactos con líneas eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas manuales y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta el Anejo 2. 
Todo el manejo de la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, pala 
cargadora y dumper), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y cualificado. 
Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y mantendrán de forma adecuada. 
Con condiciones climatológicas adversas, se extremará su utilización y en caso necesario se prohibirá. 
Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 
Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica. 
Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. Solamente los conductores de 
camión podrán permanecer en el interior de la cabina si esta dispone de visera de protección. 
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Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos, ni los laterales de cierre. 
La carga en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el transporte. Asimismo se cubrirá 
por lonas o toldos o en su defecto se regará para evitar la propagación de polvo. 
Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que disponen las máquinas. 
Estos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los hagan resbaladizos. 
En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrán en cuenta: 
El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
Al finalizar el trabajo la cuchara deberá apoyar en el suelo. 
En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 
Estarán dotados de cabina antivuelco o en su defecto de barra antivuelco y el conductor usará cinturón de seguridad. 
No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga sobresalga lateralmente. 
Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
No se transportarán operarios en el dumper ni mucho menos en el cubilote. 
En caso de fuertes pendientes, el descenso se realizará marcha atrás. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Mono de trabajo. 
Botas de seguridad. 
Cinturón antivibratorio. 
Mascarillas autofiltrantes contra polvo. 
 
 
 
 

2.1.4  Vaciado del terreno 

1. Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de objetos durante su manipulación. 
Caídas de objetos por desprendimiento. 
Atrapamiento del operario por desprendimiento de taludes. 
Vuelco y caída de máquinas. 
Atropellos y golpes con vehículos. 
Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.). 
Interferencias con líneas eléctricas aéreas. 
Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Ordenación del solar con determinación de zona de acopios, ubicación de grúa torre, instalaciones de higiene y 
bienestar, de entrada y salida de personal y vehículos. El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de 
personas, y en caso de ser necesaria la circulación junto al borde, se protegerá con barandilla. 
Análisis y actuación sobre posibles servicios afectados (líneas eléctricas aéreas, canalizaciones subterráneas, 
alcantarillado, etc.). 
Vigilancia de la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su eficacia y 
mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales. 
En la excavación se mantendrán los taludes, sistemas de entibación, apeos u otras medidas adecuadas para prevenir 
los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, materiales u objetos. 
Se garantizará que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua, desprendimientos, caída de 
materiales u otros incidentes que les puedan causar daño. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a una distancia igual 
a la profundidad de la zanja más 1 m. 
En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m siempre que haya operarios trabajando en su interior se mantendrá 
uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 
emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las herramientas que 
empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la excavación, ni se 
suspenderán de los codales cargas. 



Pliego General de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 2 Acondicionamiento y cimentación
  

Instituto Valenciano de la Edificación • Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España • Consejo General de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

13 

La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la parte inferior del corte 
hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad a base de tablones 
de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y en caso necesario se 
rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 
Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. Además deben 
existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las mismas en caso de emergencia con 
suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de obstáculos. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con suficiente cohesión 
que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la alternancia de excavación y entibación 
(0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más aconsejable llevar a cabo la 
entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno presente una aceptable cohesión y resistencia se excava 
por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y 
en caso de que el terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de la excavación. 
Disposición de escaleras de acceso al fondo del vaciado, en número suficiente y ubicadas en zona en la que no exista 
interferencia con los vehículos y máquinas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Botas de seguridad. 
Mono de trabajo y en su caso, trajes de agua y botas de goma de media caña. 
Empleo de cinturones de seguridad por parte del conductor de la maquinaria si no está dotada de cabina y protección 
antivuelco. 
 
 
 
 

2.1.5  Zanjas y pozos 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo y distinto nivel. 
Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 
Caídas de objetos durante su manipulación, y por desprendimiento. 
Contactos con elementos móviles de equipos. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Vuelco y caída de máquinas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Vibraciones por conducción de máquinas o manejo de martillo rompedor. 
Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.). 
Ruido. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Se dispondrá de herramientas manuales para caso de tener que realizar un rescate por derrumbamiento. 
Se vigilará la adecuada implantación de las medidas preventivas, así como la verificación de su eficacia y 
mantenimiento permanente en sus condiciones iniciales. 
Evitar cargas estáticas o dinámicas aplicadas sobre el borde o macizo de la excavación (acumulación de tierras, 
productos construcción, cimentaciones, vehículos, etc.). 
En caso necesario proteger los taludes mediante mallas fijas al terreno, o por gunitado. 
Revisar diariamente las entibaciones a fin de comprobar su perfecto estado. 
Efectuar el levantamiento y manejo de cargas de forma adecuada, tal y como señala el Anejo 2. 
En caso de descubrir conducción subterránea alguna, paralizar los trabajos hasta la determinación de las medidas 
oportunas. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 
Señalización de la obra contra riesgos frente a terceros. 
Los productos de la excavación se acopiarán de forma que el centro de gravedad de la carga, esté a una distancia igual 
a la profundidad de la zanja más 1 m. 
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En zanjas y pozos de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que haya operarios trabajando en su interior se mantendrá 
uno de reten en el exterior, que podrá actuar como ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 
emergencia. 
En los trabajos de entibación, se acotarán las distancias mínimas entre operarios, en función de las herramientas que 
empleen. 
Diariamente, y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos. 
Se evitará golpear las entibaciones durante los trabajos de excavación. 
No se utilizarán las entibaciones como escalera para ascender o descender al fondo de la excavación, ni se 
suspenderán de los codales cargas. 
La entibación sobresaldrá como mínimo 20 cm, de la rasante del terreno. 
Las entibaciones se quitarán solo cuando dejen de ser necesarias, por franjas horizontales, de la parte inferior del corte 
hacia la superior. 
Si es necesario que se acerquen vehículos al borde de las zanjas, se instalarán topes de seguridad a base de tablones 
de madera embutidos en el terreno. 
Nunca se entibará sobre superficies inclinadas realizándolo siempre sobre superficies verticales y en caso necesario se 
rellenará el trasdós de la entibación para asegurar un perfecto contacto entre ésta y el terreno. 

Protecciones colectivas 
Las zanjas deben poseer pasarelas protegidas por barandillas que permitan atravesarlas sin riesgo. Además deben 
existir escaleras de mano metálicas en número suficiente para permitir salir de las mismas en caso de emergencia con 
suficiente rapidez, estando las vías de salida libres de obstáculos. 
La entibación se realizará con tablas horizontales cuando el corte se lleva a cabo en un terreno con suficiente cohesión 
que le permite ser autoestable mientras se efectúa la excavación. Mediante la alternancia de excavación y entibación 
(0,80 m a 1,30 m), se alcanza la profundidad total de la zanja. 
Cuando el terreno no presenta la suficiente cohesión o no se tiene garantía de ello, es más aconsejable llevar a cabo la 
entibación con tablas verticales, que en caso de que el terreno presente una aceptable cohesión y resistencia se excava 
por secciones sucesivas de hasta 1,50 - 1,80 m de profundidades máximas, en tramos longitudinales de máximo 4 m; y 
en caso de que el terreno presente poco o ninguna cohesión deberán hincarse las tablas verticales en los citados 
tramos antes de proceder a la excavación. 
Vallas de 2 m de altura de cerramiento de la obra y barandillas de 1 m de protección del borde de la excavación. 
Disposición de escaleras de acceso al fondo de la excavación y de pasarelas provistas de barandillas para el 
cruzamiento de la zanja. 
Siempre que la excavación no se realice con taludes naturales, se dispondrá de entibaciones según especificaciones del 
proyecto de ejecución y en su defecto de acuerdo a las características del terreno y de la excavación. 
En caso de inundación se deberá disponer de bombas de achique. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Botas de seguridad contra caída de objetos. 
Botas de seguridad contra el agua. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
Faja antivibratoria contra sobreesfuerzos. 
Auriculares antirruido. 
  



Pliego General de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 2 Acondicionamiento y cimentación
  

Instituto Valenciano de la Edificación • Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos de España • Consejo General de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 

15 

2.2  Contenciones del terreno 
2.2.1  Muros ejecutados con encofrados 

1. Riesgos laborales 
Atrapamientos por desplome de tierras, encofrados, etc. 
Caídas a distinto nivel. 
Cortes en las manos. 
Pinchazos en pies. 
Golpes en extremidades. 
Caídas de objetos o herramientas a distinto nivel. 
Golpes en cabeza. 
Electrocuciones por contacto directo. 
Caídas al mismo nivel. 
Caída a distinto nivel desde andamio tubular. 
Cortes en las manos por el manejo de bloques y tubos de hormigón. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
La zona de trabajo se limpiará diariamente de escombros para evitar acumulaciones innecesarias que puedan provocar 
las caídas. 
Se prohíbe trabajar junto a los muros recién levantados antes de transcurridas 48 horas si existe un régimen de vientos 
fuertes incidiendo sobre ellos. 
Se seguirán las instrucciones de uso del sistema facilitadas por el fabricante. 
El acceso a las plataformas de trepa se realizará desde el forjado interior, mediante escaleras de mano. 
Las herramientas de mano se llevarán mediante mosquetones, para evitar caídas a distinto nivel. 
Las maderas con puntas deben ser desprovistas de las mismas y apiladas en zonas que no sean de paso obligado del 
personal. 
Cuando se icen cargas con la grúa, el personal no estará bajo las cargas suspendidas. 

Protecciones colectivas 
En la utilización de andamios para la ejecución del muro, se asegurará su estabilidad, accesibilidad y suficiente anchura 
(plataforma mínima de 60 cm), con barandillas perimetrales de 90 cm de altura mínima (Anejo 3). 
En caso de riesgo de desprendimiento de taludes por su verticalidad, terrenos poco consistentes, etc., estos se 
entibarán. 
Se colocarán completas las plataformas de trabajo y sus protecciones colectivas según el diseño del fabricante. 
Todos los huecos horizontales y verticales se protegerán con barandillas de al menos 90 cm. (Anejo 5) 
Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores de los niveles 
inferiores, con redes, viseras o elementos de protección equivalente (Anejo 7). 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Guantes de goma. 
Ropa de trabajo. 
Botas de agua durante el vertido de hormigón. 
Cinturón de seguridad.  
 
 
 

2.2.2  Muros pantalla 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por suciedad en general, derrame de lodos o tropiezos durante la elaboración de los muretes 
guía. 
Golpes y atrapamiento en la colocación de la ferralla. 
Caída de personas al interior de la excavación. 
Atrapamiento y golpes por máquina apantalladora. 
Ruido. 
Salpicaduras de lodos tixotrópicos. 
Riesgo de electrocución por instalaciones eléctricas en locales mojados. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Caída a distinto nivel desde andamio tubular. 
Golpes en manos y pies por caída de objetos. 
Cortes en las manos por el manejo de bloques y tubos de hormigón. 
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2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
La zona de trabajo se limpiará diariamente de escombros para evitar acumulaciones innecesarias que puedan provocar 
las caídas. 
Se prohíbe trabajar junto a los muros recién levantados antes de transcurridas 48 horas si existe un régimen de vientos 
fuertes incidiendo sobre ellos. 
Mantener la obra en perfectas condiciones de orden y limpieza, estableciendo zonas de almacenamiento de armaduras 
y zonas de trabajo. 
Eliminar derrames de lodos especialmente en zonas de tránsito. 
Cubrir la excavación con madera u otros elementos hasta el armado y hormigonado de la misma. 
Utilización de pantalladoras guiadas o en su defecto prohibir la permanencia de trabajadores en la zona de influencia de 
la misma. 
Utilización de grúas para el manejo de las armaduras, suspendiendo éstas mediante eslingas y ganchos adecuados. 
No guiar las armaduras manualmente sino por medio de cuerdas u otros elementos que alejen al operario de la zona de 
influencia. 
El manejo de la pantalladora será efectuado por personal cualificado y autorizado. 
En caso de proyecciones de líquidos u hormigón se utilizarán gafas de protección.  
Se seguirán las normas generales de seguridad dadas por el fabricante de la pantalladora siendo destacables las 
siguientes: 
El acceso y descenso de la cabina se realizará utilizando los peldaños o pates y asideros de que debe disponer la 
máquina, manteniendo éstos limpios de barro y grasa. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto estado de la máquina y sus mandos de accionamiento. 
El personal debe utilizar los equipos de protección individual necesarios en cada caso (auriculares, gafas, etc.). 
Todas las operaciones de ajuste y mantenimiento deberán efectuarse con la máquina parada y totalmente bloqueada de 
forma que no quede ninguna posibilidad de movimiento de la misma. 
Los trabajos se suspenderán cuando llueva intensamente, nieve, o exista viento de velocidad superior a los 50 km/h. 

Protecciones colectivas 
En la utilización de andamios para la ejecución del muro, se asegurará su estabilidad, accesibilidad y suficiente anchura 
(plataforma mínima de 60 cm), con barandillas perimetrales de 90 cm de altura mínima (Anejo 3). 
En caso de riesgo de desprendimiento de taludes por su verticalidad, terrenos poco consistentes, etc., estos se 
entibarán. 
Ningún trabajador descenderá al interior de la excavación sin previamente haber efectuado una entibación de la zona a 
acceder. 
La instalación eléctrica a utilizar en la zona de pantallas será adecuada para su instalación en locales mojados. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Calzado de seguridad contra la humedad. 
Gafas de protección contra proyecciones de líquidos. 
Guantes de goma o cuero según riesgos a proteger. 
Auriculares si existe ruido. 
Ropa de trabajo 
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2.3  Cimentaciones profundas 
2.3.1  Encepados de pilotes 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes por objetos que vibran. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Atrapamientos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Los tubos de conducción en el caso de vertido de hormigón por el sistema neumático o hidráulico, estarán 
convenientemente anclados. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo y mantenimiento de la bomba. 
Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos 
y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 
La zona de bombeo (en caso urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes. 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el operario se encuentre 
inmerso en el hormigón. 
El transporte de cargas no se efectuará sobre zonas desprotegidas de circulación y trabajo, salvo en las zonas de 
llegada y salida de carga. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de goma para el manejo del hormigón. 
Botas de agua. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera metálicas para el manejo de las armaduras. 
Guantes de cuero para el manejo de las armaduras. 
 
 
 
 

2.3.2  Pilotes in situ 

1. Riesgos laborales 
Vuelco de la máquina. 
Atrapamientos. 
Caída de personas al mismo y distinto nivel. 
Golpes con el trépano. 
Ruido. 
Polvo ambiental. 
Salpicaduras de hormigón. 
Contacto con sustancias corrosivas. 
Vibraciones por el uso del martillo picador neumático. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las zonas de excavación se mantendrán limpias y ordenadas, utilizando una pala cargadora en coordinación con la 
pilotadora que retire los productos procedentes de la excavación para su transporte al vertedero. 
Se prohíbe la permanencia de personas a menos de 5 m del radio de acción de la máquina. 
Las muelas del taladro se mantendrán en buen estado. 
Las operaciones de mantenimiento se efectuarán con el trépano apoyado en el suelo. 
La guía para el centrado en el punto exacto para la excavación del pozo, se realizará por dos hombres mediante sogas 
de gobierno, que evite el contacto manual del trépano. Igualmente para la operación de encamisado. 
En cuanto a las normas de seguridad para los maquinistas, tenemos: 
Para subir o bajar de la cabina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función. 
Suba y baje de la máquina de forma frontal y asiéndose con ambas manos. 
Evite tocar el líquido anticorrosión y cuanto menos protéjase con guantes y gafas antiproyecciones. 
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No se admitirán pilotadoras que no vengan provistas de cabina antivuelco y antiimpacto de seguridad. 

Protecciones colectivas 
El riesgo de caída de personas en el interior de los pozos, se evitará cubriendo el hueco con un entablado. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Botas de seguridad y en su caso de agua. 
Ropa de trabajo. 
Guantes. 
 
 
 
 

2.3.3  Pilotes prefabricados 

1. Riesgos laborales 
Vuelco de la máquina. 
Atrapamiento de manos o pies durante las operaciones de presentación para soldadura o para hinca. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Salpicaduras de restos de combustible desde el martinete. 
Caídas al mismo nivel (resbalones por lodo). 
Atropello de personas en el movimiento de la máquina. 
Ruido. 
Polvo ambiental. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las operaciones de carga y descarga sobre o (desde), camión, estarán dirigidas por un especialista en este tipo de 
maniobras. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Se prohíbe transportar personas sobre la pilotadora en prevención de caídas. 
Se prohíbe realizar trabajos en un radio de 10 m alrededor de la máquina de hinca, en prevención de golpes y 
atropellos. 
El controlador de hinca, se ubicará a una distancia del pilote en ejecución no inferior a 10 m. 
El transporte de fustes colgados con la pilotadora será controlado por dos operarios situados a cada lado de la misma a 
una distancia no inferior a 5 m, mediante cabos de gobierno, en prevención de movimientos pendulares y golpes con el 
fuste pendiente. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Protectores auditivos. 
Guantes de cuero en tareas de mantenimiento, guía y recibido de fustes. 
Botas de seguridad e impermeables en terrenos embarrados. 
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2.4  Cimentaciones directas 
2.4.1  Losas de cimentación 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes por objetos que vibran. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Atrapamientos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Los tubos de conducción en el caso de vertido de hormigón por el sistema neumático o hidráulico, estarán 
convenientemente anclados. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo y mantenimiento de la bomba. 
Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba están bloqueadas mediante calzos 
y los gatos estabilizadores en posición con el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 
La zona de bombeo (en caso urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes. 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el operario se encuentre 
inmerso en el hormigón. 
El transporte de cargas no se efectuará sobre zonas desprotegidas de circulación y trabajo, salvo en las zonas de 
llegada y salida de carga. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de goma para el manejo del hormigón. 
Botas de agua. 
Calzado de seguridad con plantilla y puntera metálicas para el manejo de las armaduras. 
Guantes de cuero para el manejo de las armaduras. 
 
 
 
 

2.4.2  Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Atropellos por maquinaria. 
Vuelcos de vehículos de obra. 
Cortes, golpes y pinchazos. 
Polvo ambiental. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Las maniobras de la maquinaria y camiones se dirigirán por personal distinto al conductor. 
Cuando la grúa eleve la ferralla o el hormigón, el personal no estará bajo el radio de acción de la misma. 
El perímetro de la excavación será cerrado al tránsito de personas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero para manejo de ferralla. 
Mono de trabajo. 
Botas de agua. 
Botas de seguridad. 
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3.1  Estructuras de acero 

1. Riesgos laborales 
Caídas de personas a distinto nivel y/o altura. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de objetos manipulados o por desplome. 
Golpes y cortes contra o con objetos y herramientas. 
Atrapamiento por objetos pesados. 
Vuelco de maquinaria y vehículos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Quemaduras. 
Contacto con la corriente eléctrica. 
Exposición a radiaciones de soldadura u oxicorte. 
Inhalación o ingestión de sustancias tóxicas o nocivas. 
Ruido en la ejecución de taladros. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En caso de estructuras espaciales: 
Los acopios de los elementos de la estructura deben hacerse en orden inverso al de su utilización. 
Los trabajos se programarán de forma que nunca existan dos tajos abiertos en la misma vertical. 
Para dirigir piezas de gran tamaño se utilizarán cuerdas guías sujetas a sus extremos. 
Si se elevan elementos de gran superficie deben extremarse las precauciones en condiciones de fuertes vientos. 
En caso de necesitar la preparación de apeos para la sustentación de la estructura, estos se realizarán con la antelación 
y protecciones adecuadas, contra posibles caídas tanto del apeo como del personal que las realiza. 
Nunca se soltará el elemento a instalar hasta que su estabilidad se halle totalmente garantizada, perfectamente apeado, 
o sujeto al resto de la estructura. 
Los gruístas serán personas perfectamente cualificadas, debiendo prestar especial atención a las cargas máximas 
autorizadas, no pasar cargas por encima de las personas, elevarlas siempre en vertical y no dar tirones de ellas. 
En caso de estructuras porticadas: 
Los perfiles y placas metálicas se recibirán sin rebabas de laminación o de cortes. 
Todos los trabajos de colocación de soportes incluido la realización de taladros y fijación de tornillos se realizarán desde 
elementos auxiliares (plataformas fijas o elevadoras, andamios, castilletes, etc.) de forma que en ningún caso los 
operarios se hallen expuestos a riesgos de caída desde altura o a distinto nivel. 
Esporádicamente dichos trabajos podrán realizarse desde escaleras de mano o mediante la utilización de cinturones de 
seguridad amarrados a un punto de anclaje seguro o cable fiador. 
Los soportes se ubicarán “in situ”, empleando los medios auxiliares adecuados (grúas), o se empleará el número de 
operarios necesarios en función del peso del soporte (25 kg por persona). 
El sistema de izado y colocación de los soportes garantizará en todo momento un equilibrio estable (antes y durante su 
colocación). Se evitará la permanencia de las personas bajo las cargas suspendidas. 
En caso de tener que efectuar tareas de hormigonado, se tendrán en cuenta las medidas correspondientes de recibido y 
vertido del hormigón. 
Las zonas donde puedan producirse caídas de objetos o chispas de soldadura, se señalizarán y delimitarán para evitar 
el paso de otros operarios. 
La utilización de productos para la fijación de anclajes para los soportes (tornillos u otros elementos), se efectuará en 
todos los casos según los riesgos e instrucciones suministrados por el fabricante de dicho producto. 
Las operaciones de taladrado de cimentaciones, pilares, etc. serán realizadas utilizando los operarios gafas de 
protección y auriculares antirruido. 
Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas señaladas en al Anejo 13. 
Todos los receptores eléctricos estarán provistos de protecciones contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán según el Anejo 12. 
Se tendrán en cuenta las medidas de prevención que preceptivamente deben cumplir los siguientes equipos y su 
utilización. 
Maquinaria de elevación utilizada. 
Medios auxiliares tales como plataformas elevadoras, andamios, pasarelas, escaleras de mano, aparejos, etc. (Anejo 3, 
5 y 8). 

Protecciones colectivas 
En caso de estructuras espaciales: 
Las operaciones de fijación se realizarán como indica el Anejo 14. 
Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas señaladas en al Anejo 13. 
Todos los receptores eléctricos estarán provistos de protecciones contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
Las operaciones de imprimación y pintura se realizan como indica el Anejo 12. 
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Se tendrán en cuenta las medidas de prevención que preceptivamente deben cumplir los siguientes equipos y su 
utilización. 
Maquinaria de elevación utilizada. 
Medios auxiliares tales como plataformas elevadoras, andamios, pasarelas, escaleras de mano, aparejos, etc. (Anejo 3, 
5, y 8). 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Manoplas, polainas, yelmo, pantalla de soldador y gafas para trabajar con soldadura. 
Protección respiratoria para trabajos de pintura o imprimación. 
Guantes de protección contra agresivos químicos caso de utilizar productos químicos para la fijación de anclajes de 
soportes. 
 
 
 
 

3.2  Fábrica estructural 

1. Riesgos laborales 
Caída de personas de altura. 
Caída de personas a distinto nivel. 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Caída de objetos por desprendimientos, desplome o derrumbamiento. 
Contacto con elementos móviles de máquinas. 
Golpes y cortes con objetos o herramientas. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
Ruido y/o inhalación de polvo en operaciones de corte de bloques. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Existirán en la obra zonas destinadas al almacenamiento y acopio de los bloques cerámicos de arcilla aligerada, 
acopiándose de forma estable, sobre elementos resistentes, alejados de huecos o aberturas en forjados y fachadas, y 
se utilizarán elementos adecuados para su carga y descarga (eslingas, estrobos, bateas). Siempre que sea posible se 
transportará sin romper los flejes o envolturas con las que las suministra el fabricante. 
Se delimitarán las zonas de trabajo para evitar la circulación de operarios por los niveles inferiores. Siempre que resulte 
obligado trabajar a niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados a niveles inferiores con redes, viseras 
o medios equivalentes. 
Las zonas de paso y de trabajo, se mantendrán en buen estado de orden, limpieza y libres de obstáculos. 
Se instruirá al personal sobre la forma de efectuar el transporte manual de cargas a fin de evitar sobreesfuerzos y 
posibles caídas de objetos. 
Para evitar la inhalación de polvo, el corte de material de cerámico de arcilla aligerada se realizará por vía húmeda o 
con ventilación suficiente o en su defecto los operarios utilizarán mascarillas autofiltrantes, Asimismo en dichas 
operaciones de corte, los operarios utilizarán en su caso, auriculares de protección antirruido y gafas contra proyección 
de partículas. 
Los andamios y medios auxiliares se dispondrán de forma que los operarios nunca trabajen por encima de la altura de 
los hombros. 
Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 
Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante rampas de vertido u otros sistemas que eviten su 
desplome durante el transporte. Se prohibirá lanzar cascotes directamente por aberturas de fachadas, huecos o patios. 
Los operarios con sensibilidad al mortero de cemento, utilizarán para su manipulación, guantes contra agresivos 
químicos. 
En las operaciones de corte, los operarios utilizarán gafas contra proyección de partículas. 

Protecciones colectivas 
Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, pasarelas o andamios) adecuados al trabajo a 
desarrollar, así como los medios de acceso adecuados y periódicamente se comprobará su estado, correcto montaje y 
funcionamiento (Anejo 3, 5 y 8). 
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En caso de existir riesgo de caída de altura, se dispondrán de los medios de protección colectiva más adecuados (redes 
o barandillas (Anejo 7 y 5), y en su defecto de cinturones de seguridad contra caídas. Periódicamente se comprobará su 
estado de conservación, correcto montaje y mantenimiento. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medidas de protección adecuadas para andamios tubulares y de 
borriquetas, para redes y para barandillas (Anejo 3, 5 y 7). 
La máquina de corte de ladrillos (fija o portátil) dispondrá de las protecciones adecuadas para evitar posibles cortes en 
su utilización. Asimismo dispondrá de las protecciones eléctricas necesarias contra posibles riesgos por contacto 
eléctrico directo o indirecto. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Cinturón (arnés) de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Guantes de cuero y en su caso de PVC o goma. 
Mascarilla autofiltrante. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Gafas de protección contra impactos. 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

3.3  Estructura de hormigón (armado y pretensado) 

1. Riesgos laborales 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 
Atrapamiento por objetos pesados. 
Golpes y/o cortes en manos y piernas por objetos y herramientas. 
Pinchazos en pies. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Caída de personas a distinto nivel, bordes de forjado y huecos, rotura de bovedillas; pisadas en falso. 
Caída de personas de altura. 
Caída de elementos propios del encofrado tanto en su ejecución como en su retirada, sobre otros operarios situados en 
niveles inferiores. 
Cortes al utilizar sierras de mano y/o las mesas de sierra circular. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el hormigón. 
Los derivados de la ejecución del trabajo bajo circunstancias meteorológicas extremas (vientos fuertes que pueden 
derribar el encofrado, etc.). 
Hundimiento de encofrados. 
Pisadas sobre objetos punzantes. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Se prohíbe la presencia de operarios bajo el radio de acción de las cargas suspendidas. 
Se cumplirán las normas de encofrado, desencofrado, accionamiento de puntales, etc. 
La colocación de bovedillas, se hará siempre de fuera hacia dentro, evitando ir de espaldas al vacío, poniéndolas por 
series de nervios abarcando el mayor ancho posible, y colocando tablones para lograr superficies seguras. Se evitará 
pisar por cualquier concepto las bovedillas. 
Se cumplirán las condiciones de seguridad para escaleras de mano (Anejo 8) y plataformas de trabajo (Anejo 3). 
El hormigonado del forjado se llevará a cabo estableciendo previamente, con tablones o tableros, pasillos de trabajo 
para no pisar la ferralla, las bovedillas, ni el hormigón recién colocado. 
Las losas de escalera deberán hormigonarse conjuntamente con el resto del forjado, siendo recomendable que lleven 
incorporado el peldañeado de hormigón. 
El personal encofrador, acreditará a su contratación ser “carpintero encofrador” con experiencia, ya que un personal 
inexperto en estas tareas supone un riesgo adicional. 
Se tendrán en cuenta todas las normas de seguridad a aplicar en la ejecución de encofrados de madera 
Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un más seguro tránsito y evitar 
deslizamientos. 
Los apeos no deberán aflojarse antes de haber transcurrido 7 días desde la terminación del hormigonado ni suprimirse 
antes de 28 días desde la terminación del hormigonado, y siempre que el hormigón haya alcanzado su resistencia 
prevista. 
Antes del inicio del vertido del hormigón, el capataz o encargado, revisará el buen estado de la seguridad de los 
encofrados, en prevención de accidentes por reventones o derrames. 
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En el vertido de hormigón mediante cubo, penderán cabos de guía del mismo para ayudar a su correcta posición de 
vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo. 
La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con las manos 
protegidas con guantes impermeables. 
Se prohíbe terminantemente, trepar por los encofrados de los pilares o permanecer en equilibrio sobre los mismos. 
Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, paralizándolos en el momento en 
que se detecten fallos. 
El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde “castilletes”. 
Se tomarán las medidas de seguridad pertinentes para que la estabilidad de los encofrados previa al hormigonado se 
mantenga aun en condiciones meteorológicas desfavorables como fuertes vientos. 

Protecciones colectivas 
Una vez montada la primera altura de pilares, se tenderán bajo ésta, redes horizontales de seguridad (Anejo 7). 
Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc., estarán debidamente protegidos con barandillas (Anejo 5). 
Se empezará la colocación de redes tipo horca desde el techo de la planta baja, cubriendo todo el perímetro de la 
fachada. Los mástiles se sujetarán en horquillas de acero soldadas a las vigas metálicas o empotradas en el forjado. 
Antes del encofrado como en el vertido del hormigón, se revisará la correcta disposición y estado de las redes de 
protección. 
Se colocarán barandillas en los bordes de forjado y huecos, antes de retirar las redes. 
Previo al encofrado de la losa de escalera, deberán cerrarse todas las aberturas a nivel de pavimento (hueco de 
escalera), y en los muros verticales de la misma (ventanas, etc.), en donde exista el riesgo de caída superior a 2 m, 
mediante redes, barandillas o tableros cuajados. 
Se instalarán cubridores (setas) de madera o plástico sobre las esperas de ferralla de las losas de madera (sobre las 
puntas de los redondos, para evitar su hinca en las personas). 
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, irán provistos de doble aislamiento, prohibiéndose que el operario se encuentre 
inmerso en el hormigón. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Calzado con suela reforzada anticlavo. 
Guantes de goma y botas de agua durante el vertido del hormigón. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
 

3.4  Estructuras de madera 

1. Riesgos laborales 
Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas. 
Caída de personas de altura. 
Vuelco o desplome de piezas. 
Cortes o golpes por manejo de maquinas-herramientas. 
Aplastamientos de manos y/o pies al recibir las piezas. 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Atrapamiento por objetos pesados. 
 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Los elementos a montar llevarán anillas para permitir la sujeción posterior de redes, cables, y equipos de protección 
contra caídas en altura. 
El almacenamiento en obra se realizará lo más próximo posible a los medios de elevación de forma estable y sobre 
elementos resistentes. 
Nunca se utilizará más de una grúa de forma simultánea para realizar una misma operación. En caso de tener que 
realizarse se considerará como trabajo especial y por consiguiente perfectamente planificado y coordinado antes de 
llevarse a cabo. 
En caso necesario se dispondrán de los medios auxiliares (andamios, cimbras, elementos auxiliares, etc.) necesarios 
para la ejecución o instalación de la estructura. 
En caso de existir líneas eléctricas aéreas en las proximidades, se mantendrán las distancias de seguridad. 
En ningún caso se recibirá la estructura, situándose el operario directamente sobre un pilar u otro elemento de la 
construcción. 
Las operaciones de fijación se realizarán como indica el Anejo 14. 
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Se garantizará la estabilidad de las cerchas o pórticos mediante su sujeción definitiva y colocación de correas de 
inmovilización. 
No debe desplazarse operario alguno directamente sobre la estructura sin atar el cinturón a la cuerda de circulación. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos, en los que enganchar el mosquetón del 
cinturón de seguridad de los operarios expuestos al riesgo de caída de altura. Las piezas prefabricadas, serán izadas 
del gancho de la grúa mediante el auxilio de balancines. 
Una vez presentado en el sitio de instalación el prefabricado, se procederá, sin descolgarlo del gancho de la grúa y sin 
descuidar la guía mediante los cabos, al montaje definitivo. Concluido el cual, podrá desprenderse del balancín. 
Se instalarán señales de “peligro, paso de cargas suspendidas” sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su 
paso. 
Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma que no se 
dañen los elementos de enganche para su izado. 
No se izarán elementos prefabricados para su colocación bajo régimen de vientos superiores a 60 km/h. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Cinturón de seguridad. 
 
 
 
 

3.5  Estructuras mixtas 

1. Riesgos laborales 
Caída de personas de altura por bordes de forjados y huecos, rotura de bovedillas; pisadas en falso. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las plantas. 
Cortes en manos. 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
Atrapamiento por objetos pesados. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Vuelco de maquinaria y vehículos. 
Quemaduras por contacto con objetos muy calientes. 
Contacto con la corriente eléctrica. 
Radiaciones por soldadura al arco. 
Explosiones de botellas de gases licuados. 
Inhalación o ingestión de sustancias tóxicas o nocivas. 
Derrumbe inesperado del encofrado. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Disponer de una zona de recepción (descarga y acopio) de las estructuras, bien lleguen éstas ya completamente 
elaboradas o despiezadas. En caso de llegar despiezadas, se hará previamente su montaje o premontaje en el suelo 
para posteriormente ser izadas. 
Los elementos a montar llevarán anillas para permitir la sujeción posterior de redes, cables, y equipos de protección 
contra caídas en altura. 
El almacenamiento en obra se realizará lo más próximo posible a los medios de elevación de forma estable y sobre 
elementos resistentes. 
En evitación de posibles vuelcos, se compactarán las zonas por las que deben circular las grúas automotoras y de gran 
tonelaje utilizadas en estos trabajos. 
Nunca se sobrepasarán las capacidades y limitaciones de carga de las grúas. 
Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetones para evitar su caída. 
Se prohíbe la presencia de operarios bajo el radio de acción de las cargas suspendidas. 
La colocación de bovedillas, se hará siempre de fuera hacia dentro, evitando ir de espaldas al vacío, poniéndolas por 
series de nervios abarcando el mayor ancho posible, y colocando tablones para lograr superficies seguras. Se evitará 
pisar por cualquier concepto las bovedillas. 
Se cumplirán las condiciones de seguridad para escaleras de mano y plataformas de trabajo (Anejo 8 y 3). 
El hormigonado del forjado se llevará a cabo estableciendo previamente, con tablones o tableros, pasillos de trabajo 
para no pisar la ferralla, las bovedillas, ni el hormigón recién colocado. 
Una vez hormigonada la planta los materiales serán apilados correctamente. 
Siempre que sea posible, el acceso a las plantas se realizará por una sola escalera, quedando las demás clausuradas. 
A aquellas plantas en las que no se vaya a trabajar se impedirá su paso desde las escaleras 
Los apeos no deberán aflojarse antes de transcurridos 7 días desde el hormigonado, ni suprimirse antes de los 21 días. 
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No se andará sobre el forjado, hasta pasadas 24 horas desde el hormigonado del mismo. 
Nunca se utilizará más de una grúa de forma simultánea para realizar una misma operación. En caso de tener que 
realizarse se considerará como trabajo especial y por consiguiente perfectamente planificado y coordinado antes de 
llevarse a cabo. 
En caso necesario se dispondrán de los medios auxiliares (andamios, cimbras, elementos auxiliares, etc.) necesarios 
para la ejecución o instalación de la estructura. 
En caso de existir líneas eléctricas aéreas en las proximidades, se mantendrán las distancias de seguridad. 
En ningún caso se recibirá la estructura, situándose el operario directamente sobre un pilar u otro elemento de la 
construcción. 
Las operaciones de fijación se realizarán como indica el Anejo 14. 
Los gruístas serán personas perfectamente cualificadas, debiendo prestar especial atención a las cargas máximas 
autorizadas, no pasar cargas por encima de las personas, elevarlas siempre en vertical y no dar tirones de ellas. 
No debe desplazarse operario alguno directamente sobre la estructura sin atar el cinturón a la cuerda de circulación. 
Las zonas donde se pueda producir caídas de objetos o chispas de soldadura se señalizarán para evitar el paso de 
otros operarios. 
Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas señaladas en al Anejo 13. 
Todos los receptores eléctricos estarán provistos de protecciones contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán según el Anejo 12. 
Se tendrán en cuenta las medidas de prevención que preceptivamente deben cumplir los siguientes equipos y su 
utilización: 
Maquinaria de elevación utilizada. 
Medios auxiliares tales como plataformas elevadoras, andamios, pasarelas, escaleras de mano, aparejos, etc. 

Protecciones colectivas 
Se empezará la colocación de redes tipo horca (Anejo 7) desde el techo de la planta baja, cubriendo todo el perímetro 
de la fachada. Los mástiles se sujetarán en horquillas de acero soldadas a las vigas metálicas o empotradas en el 
forjado. 
Las plantas ya desencofradas quedarán valladas en todo su perímetro. 
Se colocarán barandillas (Anejo 5), en los bordes de forjado y huecos, antes de retirar las redes. 
Todos los huecos de planta, patios, escaleras, etc., estarán debidamente protegidos con barandillas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
Calzado con suela reforzada anticlavo. 
Cinturones de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Manoplas, polainas, yelmo, pantalla de soldador y gafas para trabajar con soldadura. 
Protección respiratoria para trabajos de pintura o imprimación. 
Guantes de goma y botas de agua durante el vertido del hormigón. 
Guantes de cuero. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 



4  Cubiertas 
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4.1  Cubiertas inclinadas 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes en las manos. 
Golpes en manos y pies. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel y de altura. 
Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 
Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 
Caída de objetos a niveles inferiores. 
Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en atención a la 
altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de los trabajadores, herramientas o 
materiales (antepechos, andamios tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje del cinturón de 
seguridad, etc.). 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 
Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 
Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran en las proximidades del borde 
del forjado. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso de no contar con la protección colectiva 
suficiente. 
Casco de seguridad. 
Calzado con suela resistente. 
Guantes de goma o cuero. 
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4.2  Lucernarios 
4.2.1  Claraboyas 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes en las manos. 
Golpes en manos y pies. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel y de altura. 
Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 
Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 
Caída de objetos a niveles inferiores. 
Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en atención a la 
altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de los trabajadores, herramientas o 
materiales (antepechos, andamios tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje del cinturón de 
seguridad, etc.). 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 
Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 
Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran en las proximidades del borde 
del forjado. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso de no contar con la protección colectiva 
suficiente. 
Casco de seguridad. 
Calzado con suela resistente. 
Guantes de goma o cuero. 
 
 
 
 

4.2.2  Hormigón translúcido 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes en las manos. 
Golpes en manos y pies. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel y de altura. 
Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 
Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 
Caída de objetos a niveles inferiores. 
Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en atención a la 
altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de los trabajadores, herramientas o 
materiales (antepechos, andamios tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje del cinturón de 
seguridad, etc.). 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 
Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 
Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran en las proximidades del borde 
del forjado. 
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Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso de no contar con la protección colectiva 
suficiente. 
Casco de seguridad. 
Calzado con suela resistente. 
Guantes de goma o cuero. 
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4.3  Cubiertas planas 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes en las manos. 
Golpes en manos y pies. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel y de altura. 
Hundimiento de la cubierta por excesivo peso de los materiales. 
Electrocuciones por contacto directo si existe presencia de líneas eléctricas. 
Caída de objetos a niveles inferiores. 
Quemaduras (sellados, impermeabilización en caliente). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en atención a la 
altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de los trabajadores, herramientas o 
materiales (antepechos, andamios tubulares de fachada, cable fiador o ganchos para el anclaje del cinturón de 
seguridad, etc.). 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 
Los trabajos se suspenderán en caso de fuerte viento, lluvia o heladas. 
Los operarios utilizarán el cinturón de seguridad, anclado a un punto fijo si se encuentran en las proximidades del borde 
del forjado. 
Si el trabajo se realiza sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para 
evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través de ellas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad anticaída amarrado a punto de anclaje seguro, en caso de no contar con la protección colectiva 
suficiente. 
Casco de seguridad. 
Calzado con suela resistente. 
Guantes de goma o cuero. 
 
 
 



5  Fachadas y particiones 
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5.1  Fachadas de fábrica 
5.1.1  Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón 

1. Riesgos laborales 
Caída en altura de personas. 
Cortes en las manos. 
Caídas de objetos a distinto nivel. 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las plantas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Siempre que resulte obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en niveles 
inferiores, con redes, viseras o medios equivalentes. 
Cuando se efectúen trabajos en cerramientos, se delimitará la zona señalizándola, evitando el paso de personal por la 
vertical de los trabajos, si no existe marquesina. 
En trabajos en retranqueos de fachada que se ejecuten sobre andamios de borriquetas, se mantendrá el andamio 
colgado a nivel, de forma que sirva de protección o en su lugar se colocará una red colgada de planta a planta o 
barandilla a nivel del operario. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medidas de protección indicadas para andamios en general y 
para andamios colgantes (Anejo 3). 
Los andamios se dispondrán de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura del hombro. 
El acceso a los andamios de más de 1,50 m de altura, se hará por medio de escaleras de mano, provistas de apoyos 
antideslizantes y su longitud deberá sobrepasar en 1 m el nivel del andamio. 
Hasta 3 m de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas, sin arriostramiento, hasta 6 m podrán utilizarse 
andamios de borriquetas móviles, arriostradas cuando alcancen o superen los 3 m. 
Nunca se efectuarán trabajos en los andamios cuando este un operario sólo. 

Protecciones colectivas 
Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, siempre que 
sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse con la ayuda de equipos concebidos para tal fin. 
Los andamios permanecerán horizontales, tanto durante los trabajos como en su izado y descenso, accionándose todos 
los medios de elevación a la vez. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad certificado. 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes de goma o caucho. 
Calzado de seguridad con puntera metálica. 
  
 
 
 

5.1.2  Fachadas de piezas de vidrio 

1. Riesgos laborales 
Caída en altura de personas. 
Cortes en las manos. 
Caídas de objetos a distinto nivel. 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza en las plantas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medidas de protección indicadas para andamios en general y 
para andamios colgantes. Los andamios se dispondrán de forma que el operario nunca trabaje por encima de la altura 
del hombro. 
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Cuando se efectúen trabajos en cerramientos, se delimitará la zona señalizándola, evitando el paso de personal por la 
vertical de los trabajos, si no existe marquesina. 
En trabajos en retranqueos de fachada que se ejecuten sobre andamios de borriquetas, se mantendrá el andamio 
colgado a nivel, de forma que sirva de protección o en su lugar se colocará una red colgada de planta a planta o 
barandilla a nivel del operario. 
Nunca se efectuarán trabajos en los andamios cuando este un operario sólo. 

Protecciones colectivas 
Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, siempre que 
sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse con la ayuda de equipos concebidos para tal fin (protección colectiva o en 
su defecto cinturón de seguridad anclado a punto fijo). 
Los andamios permanecerán horizontales, tanto durante los trabajos como en su izado y descenso, accionándose todos 
los medios de elevación a la vez. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cinturón de seguridad certificado. 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes de goma o caucho. 
Botas de seguridad.  
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5.2  Huecos  
5.2.1  Carpinterías 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en instalación de ventanas y puertas balconeras. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Cortes por manejo de vidrio de acristalamiento. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Las hojas de las puertas en obra se almacenarán verticalmente, en lugares debidamente protegidos, de manera 
ordenada y libres de cualquier material ajeno a ellas. Una vez colocadas se señalizarán de forma que sean claramente 
visibles en toda la superficie. 
El cuelgue de las hojas de las puertas se efectuará como mínimo por dos operarios. 
La manipulación de vidrios se efectuará con correas y ventosas, manteniéndolos siempre en posición vertical, utilizando 
casco, calzado con suela no perforable por vidrio y guantes que protejan hasta las muñecas. 
Hasta el recibido definitivo, se asegurará la estabilidad de los vidrios con medios auxiliares. Los fragmentos procedentes 
de roturas, se recogerán lo antes posible en recipientes destinados a este fin y se transportarán a vertedero reduciendo 
al mínimo su manipulación. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección.  
 
 
 
 

5.2.2  Acristalamientos 

1. Riesgos laborales 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel desde escaleras de tijera, andamios de borriquetas, etc. 
Caídas de altura en montaje de muros cortina, acristalamiento de ventanas, etc. 
Cortes en manos, brazos o pies. 
Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o acopio. 
Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes. 
Sobreesfuerzos por sustentación de elementos pesados.  

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados en los planos y sobre durmientes de madera, en posición 
casi vertical y ligeramente ladeados contra un paramento. 
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Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical inferior de un tajo de instalación de vidrio. 
La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 
Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato para significar su existencia. 
La instalación de vidrio de muros cortina, se realizará desde el interior del edificio, encontrándose el operario sujeto con 
el cinturón de seguridad amarrado al cable fiador. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Mandil y ropa de trabajo. 
Cinturón de seguridad con arnés anticaída cuando existe riesgo de caída al vacío. 
Faja contra sobreesfuerzos. 
 
 
 
 

5.2.3  Celosías 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en colocación de celosías. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, mediante barandillas, redes, o 
protección colectiva equivalente. En su defecto portarán arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
 

5.2.4  Persianas 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en instalación de persianas 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 
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2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
La colocación de las persianas se efectuará como mínimo por dos operarios. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, mediante barandillas, redes, o 
protección colectiva equivalente. En su defecto portarán arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
  
 
 
 

5.2.5  Cierres 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en instalación de cierres en ventanas y puertas balconeras. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
El cuelgue de los cierres se efectuará como mínimo por dos operarios. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, mediante barandillas, redes, o 
protección colectiva equivalente. En su defecto portarán arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
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5.2.6  Toldos y parasoles 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Caída de altura en instalación de toldos y parasoles 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Pisadas sobre objetos punzantes por falta de orden en la obra. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Proyección de partículas por manejo de herramientas manuales y eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1.  
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
El cuelgue de los toldos y parasoles se efectuará como mínimo por dos operarios. 
Los trabajadores se protegerán ante el riesgo de caída a distinto nivel o de altura, mediante barandillas, redes, o 
protección colectiva equivalente. En su defecto portarán arnés de seguridad anclado a punto fijo de forma permanente. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad certificado. 
Guantes específicos para el manejo del vidrio. 
Calzado de seguridad. 
Gafas de protección. 
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5.3  Defensas  
5.3.1  Barandillas 

1. Riesgos laborales 
Caída de personas de altura. 
Caída de personas a distinto nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Pisadas sobre objetos o pinchazos. 
Golpes y cortes con objetos y herramientas. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Contacto con objetos muy calientes. 
Contacto con la corriente eléctrica. 
Exposición a radiaciones nocivas. 
Inhalación e ingestión de sustancias nocivas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Las barandillas se acopiarán en lugares destinados al efecto y que se establecerán a priori. 
El izado a plantas se realizará perfectamente flejadas y eslingadas. Una vez en la planta se realizará su distribución 
para su puesta en obra. 
En todo momento se mantendrán los tajos libres de obstáculos, cascotes, recortes, y demás objetos que puedan 
producir lesiones por pisadas sobre objetos. 
La utilización de cualquier máquina herramienta, será llevada a cabo por personal autorizado y no sin antes comprobar 
que se encuentra en óptimas condiciones y con todos sus mecanismos de protección. 
No se apoyará ningún elemento auxiliar en la barandilla. 
Los elementos pesados a instalar serán manejados por al menos dos operarios, debiendo utilizarse medios mecánicos 
siempre que sea posible. 
La realización de operaciones con riesgo de proyección de partículas (picado, esmolado, cortado de piezas o 
elementos, etc.), serán realizadas por los operarios utilizando gafas de protección contra impactos. 
Las operaciones de soldadura se llevarán a cabo teniendo en cuenta las medidas señaladas en el Anejo 13. 

Protecciones colectivas 
Los trabajos desde el interior de las fachadas se efectuará disponiendo de los medios de protección colectiva contra 
caídas de altura más adecuada, o en su defecto los operarios utilizarán cinturones de seguridad fijados a un punto de 
anclaje seguro. 
Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, pasarelas o andamios) adecuados a los trabajos a 
realizar. Dispondrán de medios de acceso adecuados y periódicamente se comprobará su estado, correcto montaje y 
funcionamiento. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medios de protección adecuados para andamios tubulares, 
colgados, de borriquetas, motorizados, y en su caso para redes y barandillas (Anejo 3, 5 y 7) 
Toda máquina eléctrica cumplirá lo estipulado en el Anejo 10. 
Las barandillas que resulten inseguras en situaciones de consolidación, se mantendrán apuntaladas para evitar 
desplomes. 
Todas las barandillas, especialmente las de terrazas, balcones y asimilables, se instalarán de forma definitiva e 
inmediata tras su consolidación. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Cinturón (arneses) de seguridad. 
Botas de seguridad. 
Gafas de protección contra impactos. 
Ropa de trabajo. 
Equipo de protección personal para soldador (pantalla facial, mandil, polainas y guantes). 
  
 
 
 

5.3.2  Rejas 

1. Riesgos laborales 
Caídas de personas de altura. 
Caídas de personas a distinto nivel. 
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Caídas de objetos durante su manipulación. 
Golpes y cortes por objetos y herramientas. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contacto con la corriente eléctrica. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Existirán en obra zonas destinadas al almacenamiento de las rejas, acopiándose de forma estable, sobre tablones de 
reparto de cargas, en lugares destinados al efecto y previamente definidos. 
El transporte a su lugar de instalación se efectuará preferentemente por medios mecánicos perfectamente sujetos. En 
caso de tener que ser guiados a mano, nunca se realizará directamente sobre el cierre o puerta sino mediante cuerdas 
de guiado u otros elementos que alejen a los operarios de la carga. 
Si su distribución se efectúa de forma manual, será llevado a cabo por el número de operarios que resulte necesario y 
totalmente coordinados para evitar lesiones por sobreesfuerzos. 
La colocación de rejas que por su peso (más de 25 kg), o dimensiones, sean de difícil manipulación, serán manejadas 
por dos o más operarios. Se instruirá al personal sobre la forma de efectuar tanto su manipulación como su instalación. 
Los andamios y medios auxiliares se dispondrán de forma que los operarios nunca trabajen con los brazos por encima 
de los hombros o al menos lo hagan el menor tiempo posible. 
Previamente se habrán preparado y realizado todos los trabajos que permitan y faciliten la instalación de las rejas. 
Los operarios estarán cualificados y perfectamente adiestrados, para realizar la instalación y montaje de los diferentes 
elementos que compongan la reja. 
La utilización de cualquier máquina herramienta, será llevada a cabo por personal autorizado y no sin antes comprobar 
que se encuentra en óptimas condiciones y con todos sus mecanismos de protección. 
La realización de operaciones con riesgo de proyección de partículas (picado, esmolado, cortado de piezas o 
elementos, etc.), serán realizadas por los operarios utilizando gafas de protección contra impactos. 
La utilización de herramientas manuales se realizará conforme el Anejo 9. 
A nivel de suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de “Riesgo de caída de objetos y de Peligro”. 

Protecciones colectivas 
Toda máquina eléctrica cumplirá lo estipulado en el Anejo 10. 
Las rejas que resulten inseguras en situaciones de consolidación, se mantendrán apuntaladas para evitar desplomes. 
Se instalarán de forma inmediata y definitiva tras su consolidación. 
Se dispondrán de los medios auxiliares (plataformas de trabajo, pasarelas o andamios) adecuados a los trabajos a 
realizar. Dispondrán de medios de acceso adecuados y periódicamente se comprobará su estado, correcto montaje y 
funcionamiento. No se utilizarán escaleras de mano como plataformas de trabajo. 
Se cumplirán las disposiciones mínimas de seguridad y medios de protección adecuados para andamios tubulares, 
colgados, de borriquetas, motorizados, y en su caso para redes y barandillas (Anejo 3, 5 y 7). 
Nunca se realizarán trabajos situándose los operarios sobre elementos de la propia construcción que supongan 
cualquier riesgo de caída de altura o a distinto nivel. En caso de resultar imprescindible los operarios usarán cinturón de 
seguridad sujeto a un punto de anclaje seguro. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de seguridad. 
Gafas contra impactos. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
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5.4  Fachadas industrializadas 
5.4.1  Fachadas de paneles ligeros 

1. Riesgos laborales 
Caídas de altura. 
Caídas al mismo nivel. 
Cortes en las manos. 
Caídas de objetos a distinto nivel. 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
Radiaciones por soldadura. 
Contactos eléctricos directos e indirectos si se utilizan herramientas eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Diariamente antes de poner en funcionamiento los grupos de soldadura se revisarán cables de alimentación, 
conexiones, pinzas y demás elementos del equipo eléctrico (Anejo 13). 
La elevación de paneles se realizará con doble sistema de seguridad. 
El operario que maneje los aparatos de elevación, deberá tener visión directa de los paneles en cualquier fase de su 
elevación y montaje. 
Los montantes y travesaños no actuarán como soporte ni apoyo de andamios u otros medios auxiliares de obra. 
Se suspenderán las operaciones de elevación y montaje de paneles, cuando la velocidad del viento sea superior a  
60 Km/h. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cuando no haya suficiente protección para realizar el montaje de los paneles se hará uso del cinturón de seguridad 
anclado a puntos fijos en la estructura. 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad.  
Los soldadores usarán gafas o pantalla, mandil, guantes y polainas. 
  
 
 
 

5.4.2 Fachadas de paneles pesados 

1. Riesgos laborales 
Caídas de altura. 
Caídas al mismo nivel 
Cortes en las manos. 
Caídas de objetos a distinto nivel. 
Golpes en manos, pies y cabeza. 
Contactos eléctricos directos e indirectos, si se utilizan herramientas eléctricas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
La elevación de paneles se realizará con doble sistema de seguridad. 
El operario que maneje los aparatos de elevación, deberá tener visión directa de los paneles en cualquier fase de su 
elevación y montaje. 
Los montantes y travesaños no actuarán como soporte ni apoyo de andamios u otros medios auxiliares de obra. 
Se suspenderán las operaciones de elevación y montaje de paneles, cuando la velocidad del viento sea superior 
a 60 km/h. 



5 Fachadas y particiones Pliego General de Condiciones de Seguridad y Salud en la Edificación 

  IVE CSCAE CGCOAAT 

46 

Diariamente se revisará el estado aparente de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una revisión 
total de los mismos. 

Protecciones colectivas 
En las zonas de trabajo se dispondrá de cuerdas o cables de retención o argollas, fijos a la estructura del edificio, para 
el enganche de los cinturones de seguridad. 
A nivel del suelo se acotarán las áreas de trabajo y se colocarán señales de: ''Riesgo de caída de objetos'' y ''Peligro: 
Cargas suspendidas'', protegiendo los accesos al edificio con pantallas o viseras adecuadas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Cuando no haya suficiente protección para realizar el montaje de los paneles se hará uso del cinturón de seguridad 
anclado a puntos fijos en la estructura. 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
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5.5  Particiones 
5.5.1  Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras, plataformas o andamios. 
Caídas de altura en trabajos en borde de forjado o próximos a huecos horizontales o verticales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas, movimientos repetitivos y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
Inhalación de polvo en las operaciones de corte de piezas de arcilla cocida. 
Dermatosis o alergias por contacto con el cemento. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
El suministro a plantas de las piezas de arcilla cocida se realizará debidamente paletizado y flejado o en su defecto en 
recipientes que eviten su desplome o desprendimiento. 
Su distribución en planta se efectuará por medios mecánicos (transpaletas, carretillas, etc.), que eviten posibles 
sobreesfuerzos a los trabajadores. 
Todos los trabajos se planificarán y temporizarán de forma que no supongan para los operarios riesgo por movimientos 
repetitivos o posturas forzadas. A este respecto, se dispondrán de los medios adecuados para que los operarios 
siempre puedan trabajar posicionando los brazos a una altura inferior a la de sus hombros. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos y protectores de seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas 
condiciones. La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles deberán ser de doble aislamiento o protegidas contra contactos eléctricos 
indirectos constituido por sistema de toma de tierra y disyuntor diferencial. 
Periódicamente se revisaran las mismas a fin de comprobar su protección contra contactos eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de conexión. Nunca deberán 
efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán las protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la operación a realizar, utilizándose 
éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
El corte de piezas de arcilla cocida mediante máquinas o herramientas manuales eléctricas, se realizará por vía 
húmeda, o en su defecto los operarios utilizarán para realizar dichas operaciones de mascarillas provistas de filtros 
mecánicos, o mascarillas autofiltrantes. 
Todas las operaciones con proyección de partículas deberán realizarse utilizando gafas de protección contra impactos. 
Los operarios con alergia o especial sensibilidad al cemento por la realización de operaciones que precisen entrar en 
contacto con él, usarán guantes de goma apropiados. 

Protecciones colectivas 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán desde andamios tubulares o de 
borriquetas debidamente conformados y con todos sus elementos de seguridad instalados. 
Sobre las plataformas de trabajo, en ningún caso se sobrecargarán de materiales u objetos a fin de no provocar a los 
operarios resbalones o tropiezos, no sobrepasando nunca sus limitaciones de carga. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos o químicos. 
Mascarilla con filtro mecánico o mascarilla antipolvo. 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

5.5.2  Paneles prefabricados de yeso y escayola 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
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Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos y protectores de seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas 
condiciones. La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Anejo 10. 
Periódicamente se revisaran las mismas a fin de comprobar su protección contra contactos eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de conexión. Nunca deberán 
efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán las protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la operación a realizar, utilizándose 
éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
Todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, etc., deberán efectuarse utilizando 
gafas de protección ocular o pantallas de protección facial. 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán desde escaleras manuales o 
plataformas de trabajo adecuadas en evitación de caídas. 

Protecciones colectivas 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán desde andamios tubulares o de 
borriquetas debidamente conformados y con todos sus elementos de seguridad instalados. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Ropa de trabajo. 
  
 
 
 

5.5.3  Mamparas para particiones 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras, plataformas o andamios. 
Caídas de altura en trabajos en borde de forjado o próximos a huecos horizontales o verticales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas, movimientos repetitivos y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
La distribución del material en planta se efectuará por medios mecánicos (transpaletas, carretillas, etc.), que eviten 
posibles sobreesfuerzos a los trabajadores. 
Todos los trabajos se planificarán y temporizarán de forma que no supongan para los operarios riesgo por movimientos 
repetitivos o posturas forzadas. A este respecto, se dispondrán de los medios adecuados para que los operarios 
siempre puedan trabajar posicionando los brazos a una altura inferior a la de sus hombros. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos y protectores de seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas 
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condiciones. La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en el Anejo 10. 
Periódicamente se revisaran las mismas a fin de comprobar su protección contra contactos eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de conexión. Nunca deberán 
efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán las protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la operación a realizar, utilizándose 
éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
Todas las operaciones con proyección de partículas deberán realizarse utilizando gafas de protección contra impactos. 

Protecciones colectivas 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán desde andamios tubulares o de 
borriquetas debidamente conformados y con todos sus elementos de seguridad instalados. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Mascarilla con filtro mecánico o mascarilla antipolvo. 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

5.5.4  Tabiquería de placas de yeso laminado con estructura metálica 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel en la utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
Golpes por objetos o herramientas manuales. 
Contacto con la energía eléctrica por manejo de máquinas-herramientas manuales. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Las zonas de trabajo dispondrán de una iluminación mínima general (natural o artificial) de 100-150 lux. 
Antes de la utilización de cualquier máquina herramienta se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con 
todos los mecanismos y protectores de seguridad contra riesgos de cortes y atrapamientos instalados en perfectas 
condiciones. La utilización de dicha maquinaria herramienta se limitará a operarios debidamente cualificados y 
autorizados. 
Las herramientas eléctricas portátiles cumplirán lo estipulado en al Anejo 10. 
Periódicamente se revisaran las mismas a fin de comprobar su protección contra contactos eléctricos indirectos. 
Dichas máquinas en todos los casos dispondrán de los adecuados cables y clavijas de conexión. Nunca deberán 
efectuarse las conexiones directas sin clavija ni se anularán las protecciones. 
En todos los casos se emplearán las herramientas manuales mas adecuadas a la operación a realizar, utilizándose 
éstas de forma adecuada. Para su uso los operarios deberán disponer de cajas, bolsas o cinturón portaherramientas. 
Todas las operaciones con proyección de partículas, taladrado, corte, esmerilado, etc., deberán efectuarse utilizando 
gafas de protección ocular o pantallas de protección facial. 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo se efectuarán desde escaleras manuales o 
plataformas de trabajo adecuadas en evitación de caídas. 

Protecciones colectivas 
Todas las operaciones que precisen realizarse sobre el nivel del suelo, se efectuarán desde andamios tubulares o de 
borriquetas debidamente conformados y con todos sus elementos de seguridad instalados. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad con puntera y plantilla. 
Guantes de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Ropa de trabajo. 
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6.1  Instalación de audiovisuales 
6.1.1  Antenas de televisión y radio 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de cerramiento perimetral, y haber 
dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la composición de elementos 
en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán dotadas de zapatas 
antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar. 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, 
rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y rodapié. 
No se realizarán trabajos de instalación de antenas cuando exista posibilidad de tormentas o lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, mientras duren los trabajos. 
Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
  
 
 
 

6.1.2  Telecomunicación por cable 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Contactos con elementos móviles de equipos. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Vuelco y caída de máquinas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, inundaciones, etc.). 
Ruido para el conductor de la máquina rozadora abrezanjas y sus acompañantes. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
En caso de descubrir conducción subterránea alguna, paralizar los trabajos hasta la determinación de las medidas 
oportunas. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 
Señalización de la obra contra riesgos frente a terceros. 

Protecciones colectivas 
Barandillas de 1 m de altura junto al borde de la zanja para protección de los peatones. 
En caso de inundación se deberá disponer de bombas de achique. 
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Cables fiadores, redes, andamios o cualquier otra protección colectiva necesaria para proteger al trabajador de las 
caídas de altura en la instalación de líneas en fachadas, patios de luces, etc. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Botas de seguridad contra caída de objetos. 
Guantes de cuero. 
Cinturón de seguridad con arnés anticaída. 
Ropa de trabajo. 
Cascos antirruido 
 
 
 
 

6.1.3  Megafonía 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o herramientas, o por uso de 
métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra la red de megafonía con distribución de 
líneas, tomas, altavoces, cajas de empotrar, etc. 
En caso que las operaciones de montaje de la instalación de megafonía y las operaciones de ayuda de albañilería 
(sujeción de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, mecanismos, etc.), no sean realizadas por la misma empresa, 
deberá existir una total coordinación entre ella y con el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un total 
control entre ellas de los riesgos y medidas preventivas. 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más 
adecuados. Dicha medida se extremará en trabajos en tensión o en proximidad a elementos con tensión. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual nunca será inferior a 100-150 
lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Durante el montaje de la instalación de megafonía, no existirá conexión alguna con la red general eléctrica, 
manteniéndose desconectado hasta la total terminación de la instalación. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que se puede tropezar. Todas las 
zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de protección individual amarrados 
a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se tomaran las precauciones para 
evitar contactos eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; 
restricción de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
En caso de realizar trabajos manejando cargas o en posturas forzadas, se tomarán precauciones para evitar a los 
operarios una sobrecarga física que pueda resultar perjudicial para su salud. 
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Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Maquinaria de elevación utilizada. 
 
 
 
 

6.1.4  Telefonía 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o herramientas, o por uso de 
métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 
Quemaduras por mecheros durante las operaciones de calentamiento de tubos de PVC 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Antes de comenzar el trabajo, deberá: 
Disponer de esquemas y planos que permitan determinar la instalación de canalizaciones, acometidas, armarios y cajas 
de telefonía. 
Informar a los trabajadores de las características y problemática, tanto de la instalación como de los lugares de 
ubicación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más 
adecuados. 
En caso que las operaciones de montaje de canalizaciones, acometidas, armarios y cajas de telefonía y sus elementos 
auxiliares, así como las operaciones de ayuda de albañilería no sean realizadas por la misma empresa, deberá existir 
una total coordinación entre ellas y con el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un total control entre 
ellas de los riegos laborales y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual nunca será inferior a  
100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que se puede tropezar. Todas las 
zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de protección individual amarrados 
a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se tomaran las precauciones para 
evitar contactos eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; 
restricción de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
En caso de realizar trabajos manejando cargas o en posturas forzadas, se tomarán precauciones para evitar a los 
operarios una sobrecarga física que pueda resultar perjudicial para su salud. 
Durante el montaje e instalación de la telefonía, no existirá conexión alguna con la red general eléctrica. 
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Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Mascarilla autofiltrante.  
 
 
 
 

6.1.5  Interfonía y video 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o herramientas, o por uso de 
métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Antes de comenzar el trabajo, deberá: 
Disponer de esquemas y planos que permitan determinar la instalación de canalizaciones, armarios, cajas, paneles, 
cámaras, monitores, etc. 
Informar a los trabajadores de las características y problemática, tanto de la instalación como de los lugares de 
ubicación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más 
adecuados. 
En caso que las operaciones de montaje de canalizaciones, recibido de elementos empotrados, sujeción de armarios y 
paneles, etc., así como las operaciones de ayuda de albañilería no sean realizadas por la misma empresa, deberá 
existir una total coordinación entre ellas y con el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un total 
control entre ellas de los riegos laborales y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual nunca será inferior a  
100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que se puede tropezar. Todas las 
zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de protección individual amarrados 
a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se tomaran las precauciones para 
evitar contactos eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; 
restricción de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
En caso de realizar trabajos manejando cargas o en posturas forzadas, se tomarán precauciones para evitar a los 
operarios una sobrecarga física que pueda resultar perjudicial para su salud. 
Durante la fase de ejecución de la instalación no existirá conexión alguna con la red general eléctrica, manteniéndose 
desconectada hasta la total terminación de la instalación. 
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Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
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6.2  Acondicionamiento de recintos- Confort 
6.2.1  Aire acondicionado 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel o de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos y paredes, etc.). 
Cortes por manejo de herramientas, chapas metálicas o fibra de vidrio. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Quemaduras. 
Dermatosis por contacto con fibras. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (Radiaciones, contacto con objetos muy calientes, proyección de partículas, 
inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se habilitarán zonas adecuadas para la recepción y almacenamiento de todos los elementos de la instalación. Su 
almacenamiento se realizará de forma estable. 
Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos de elevación y medios 
auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en lugares de resistencia adecuada y previamente 
habilitados para ello. Su reparto en planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. 
En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más adecuado, los medios auxiliares a 
utilizar y número de operarios necesarios para que dichas operaciones no supongan riesgos de caída o atrapamiento de 
o por la pieza o la necesidad de que los operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble 
aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. 
En caso contrario estarán conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que se pueda tropezar. Asimismo 
todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. 
La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura, adoptándose las medidas 
siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta disponga del peto o protección definitiva 
contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz y aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales como: asegurarlas contra 
hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no 
enganchar la extensión de la escalera en el peldaño más alto, etc. 
Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada y a un punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados para ello. El manejo de chapas 
metálicas se realizará preferentemente por dos operarios y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra 
riesgos mecánicos. El corte de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco de 
trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme se produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la conformación de los conductos 
(cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no 
apropiados. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, adhesivos. Fibras artificiales, etc.), 
se tomarán precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
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Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
Mascarilla autofiltrante. 
Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 
 
 
 
 

6.2.2  Calefacción 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o paredes, etc. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Quemaduras. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (Radiaciones, contacto con objetos calientes, proyección de partículas, 
inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se habilitarán zonas adecuadas para la recepción y almacenamiento de todos los elementos de la instalación 
(Quemadores, calderas, paneles, radiadores, aerotermo, tuberías, accesorios, etc.). Su almacenamiento se realizará de 
forma estable. 
Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos de elevación y medios 
auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en lugares de resistencia adecuada y previamente 
habilitados para ello. Su reparto en planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. 
En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más adecuado, los medios auxiliares a 
utilizar y número de operarios necesarios para que dichas operaciones no supongan riesgos de caída o atrapamiento de 
o por la pieza o la necesidad de que los operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble 
aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. 
En caso contrario estarán conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que se pueda tropezar. Asimismo 
todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. 
La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados para ello. El manejo de chapas 
metálicas se realizará preferentemente por dos operarios y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra 
riesgos mecánicos. El corte de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco de 
trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme se produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la conformación de los conductos 
(cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no 
apropiados. 
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Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes sobrantes se irán retirando a 
vertedero conforme se vayan produciendo. 
No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se efectuarán estableciendo la 
ventilación y captación adecuadas. 
Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para evitar la generación de productos 
peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, adhesivos, etc.), se tomarán 
precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. 

Protecciones colectivas 
Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura, adoptándose las medidas 
siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta disponga del peto o protección definitiva 
contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz y aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales como: asegurarlas contra 
hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no 
enganchar la extensión de la escalera en el peldaño más alto, etc. 
Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada y a un punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 
 
 
 
 

6.2.3  Instalación de ventilación 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por suelo sucio, resbaladizo o con objetos que dificultan el paso. 
Caídas a distinto nivel y de altura (escaleras, tejados, andamios, aberturas en pisos o paredes, etc. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
Pisadas sobre objetos y pinchazos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Los inherentes a trabajos de soldadura (radiaciones, contacto con objetos calientes, proyección de partículas, inhalación 
de sustancias peligrosas, etc.). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
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Todos los elementos se izarán a planta perfectamente eslingados, utilizando los equipos de elevación y medios 
auxiliares precisos para su transporte seguro, depositándose en lugares de resistencia adecuada y previamente 
habilitados para ello. Su reparto en planta o su ubicación definitiva se realizará preferentemente con medios mecánicos. 
En caso de tener que realizarse manualmente se establecerá el procedimiento más adecuado, los medios auxiliares a 
utilizar y número de operarios necesarios para que dichas operaciones no supongan riesgos de caída o atrapamiento de 
o por la pieza o la necesidad de que los operarios realicen sobreesfuerzos o tengan que adoptar posturas forzadas. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble 
aislamiento, o estarán alimentadas por tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad. 
En caso contrario estarán conexionadas a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Deberán eliminarse suciedades por las que puedan resbalar y obstáculos contra los que se pueda tropezar. Asimismo 
todas las zonas de trabajo deberán estar suficientemente iluminadas debiendo existir un nivel mínimo de 100-150 lux. 
La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Los conductos de chapa se cortarán y montarán en lugares previamente determinados para ello. El manejo de chapas 
metálicas se realizará preferentemente por dos operarios y siempre utilizando guantes de cuero de protección contra 
riesgos mecánicos. El corte de chapas mediante cizalla se realizará estando éstas bien apoyadas y sujetas al banco de 
trabajo. 
Los recortes sobrantes de los conductos se irán retirando al vertedero al efecto conforme se produzcan. 
Los operarios extremarán las medidas de utilización de las herramientas para la conformación de los conductos 
(cuchillas, cortadoras, grapadoras, remachadoras, etc.). Estas nunca deberán dejarse en el suelo o sobre elementos no 
apropiados. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso. Los recortes sobrantes se irán retirando a 
vertedero conforme se vayan produciendo. 
No se soldará con plomo en lugares cerrados. En cualquier caso estas operaciones se efectuarán estableciendo la 
ventilación y captación adecuadas. 
Nunca se utilizará acetileno para soldar cobre o elementos que lo contengan, para evitar la generación de productos 
peligrosos como lo es el acetiluro de cobre. 
Para la manipulación de sustancias y productos peligrosos (decapantes, disolventes, adhesivos, etc.), se tomarán 
precauciones tales como: 
Exigir del fabricante la “Ficha de datos de Seguridad” del producto. 
Seguir las instrucciones de uso indicadas en la ficha de seguridad. 
Si se usan en espacios cerrados, prever ventilación y/o extracción. 
Utilizar protección respiratoria, guantes y/o ropa de trabajo según las instrucciones. 
Exigir etiquetado adecuado a los productos. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. 

Protecciones colectivas 
Todas las zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura, adoptándose las medidas 
siguientes: 
No se efectuará la instalación de equipo alguno sobre cubiertas hasta que ésta disponga del peto o protección definitiva 
contra el riesgo de caída de altura. 
Instalar protecciones en los bordes de las superficies elevadas, escaleras, huecos de luz y aperturas en la pared. 
Poner barreras en zonas próximas a lugares elevados donde no se realicen trabajos. 
En caso de uso de escaleras manuales se extremarán las medidas de utilización tales como: asegurarlas contra 
hundimientos y deslizamientos; prestar atención al ángulo de colocación; abrir completamente la escalera de tijera; no 
enganchar la extensión de la escalera en el peldaño más alto, etc. 
Todas las plataformas de trabajo y andamio se montarán correctamente dotándose de barandillas y plintos. 
Utilizar protección individual contra caída si fuese necesario. 
Anclar el equipo de parada de caída (cuerdas, cinturones, etc.), en la forma adecuada y a un punto de anclaje seguro. 
No posicionarse ni circular por tejados o superficies no resistentes. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturón de protección contra caída. 
Ropa de trabajo. 
Equipo de soldador (Gafas y pantalla, manoplas, mandil y polainas). 
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6.3  Instalación de electricidad: Baja tensión y puesta a tierra 

1. Riesgos laborales 
Cortes y golpes producidos por maquinaria. 
Golpes y tropiezos contra objetos por falta de iluminación. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, resbaladizos o con deformaciones. 
Caídas a distinto nivel o de altura por uso de escaleras, andamios o existencia de aberturas en suelos o paredes. 
Contactos eléctricos directos o indirectos, por carencia o inadecuabilidad de equipos o herramientas, o por uso de 
métodos de trabajo inadecuados. 
Ruido y proyección de partículas en ojos, por uso de taladros, picadoras o rozadoras. 
Cortes y golpes por el manejo de herramientas, guías y elementos de instalación. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Electrocución durante la realización de trabajos de puesta en servicio y conexionado. 
Golpes en manos y pies en el hincado de la piqueta. 
Riesgos específicos derivados de la ejecución de la arqueta de conexión en el caso de construcción de la misma. 
Cortes en las manos por no utilización de guantes en el manejo de cables. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá de los esquemas o planos necesarios que permita trazar en obra y desde el cuadro general, la distribución 
de circuitos y líneas, ubicación de cajas de empalmes y derivación, mecanismos, puntos de luz, etc. 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
Todos los operarios poseerán la cualificación adecuada y estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más 
adecuados. Dicha medida se extremará en trabajos en tensión o en proximidad a elementos con tensión. 
En caso que las operaciones de montaje de la instalación eléctrica y las operaciones de ayuda de albañilería (sujeción 
de tubos, cerramiento de rozas, cuadros, mecanismos, etc.), no sean realizadas por la misma empresa, deberá existir 
una total coordinación entre ella y el resto de empresas intervinientes en la construcción, para un total control entre ellas 
de los riesgos y medidas preventivas. 
En la apertura y cierre de rozas y tendido de líneas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 
Todas las operaciones se efectuarán con una adecuada iluminación de los tajos, la cual nunca será inferior a  
100-150 lux. La iluminación portátil se efectuará preferentemente mediante receptores alimentados a 24 voltios. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer el marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlos según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Deberán eliminarse suciedades con las que se puede resbalar y obstáculos contra los que se puede tropezar. Todas las 
zonas de trabajo dispondrán de adecuada protección contra caídas de altura adoptándose las medidas siguientes: 
Todas las plataformas y lugares de trabajo que lo precisen se dotarán de barandillas y plintos. 
En caso de utilizar escaleras manuales se extremarán las medidas tendentes a garantizar su apoyo y estabilidad. 
Si los equipos de protección colectiva no resultasen suficientes, se utilizarán equipos de protección individual amarrados 
a puntos de anclaje seguros. 
Todos los trabajos se realizarán sin tensión en la instalación. Para trabajos en tensión se tomaran las precauciones para 
evitar contactos eléctricos directos tales como: apantallamiento y aislamiento; limitación de distancia y campo de acción; 
restricción de acceso; señalización; utilización de herramientas y prendas de protección aislantes. 
Para la utilización de taladros, picadoras, y rozadoras, los operarios deberán: 
Utilizar protectores de los oídos (tapones de protección en orejeras). 
Gafas de protección contra impactos. 
Mascarilla autofiltrante para las operaciones de producción de polvo. 
El conexionado y puesta en servicio de la instalación, se efectuará tras la total finalización de la instalación, midiendo los 
cuadros generales y secundarios, protecciones, mecanismos, y en su caso luminarias. Las pruebas de funcionamiento 
se efectuarán con los equipos adecuados, y en caso de tener que efectuar algún tipo de reparación, conexionado o 
cualquier otra operación en carga, se efectuará tras la desconexión total de la alimentación eléctrica y verificación en la 
zona de actuación de la ausencia de tensión mediante comprobador de tensión. Cuando sea preciso el uso de aparatos 
o herramientas eléctricas, preferentemente estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad, o estarán alimentadas a 
tensiones igual o inferior a 24 voltios, mediante transformadores de seguridad, y en caso contrario estarán conexionadas 
a la red general de tierra y protegidas mediante interruptores diferenciales. 
Previamente a la apertura de la zanja para enterramiento del conductor de puesta a tierra, se verificará la ausencia en 
dicho trazado de otras posibles líneas o conducciones que puedan interferir en la apertura de la misma. 
En la apertura de zanjas y líneas empotradas, se extremará el orden y la limpieza de la obra para evitar golpes y 
tropiezos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero contra riesgos mecánicos. 
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Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Gafas de protección. 
Auriculares o tapones antirruido. 
Mascarilla autofiltrante. 
Guantes y herramientas aislantes de la electricidad. 
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6.4  Instalación de fontanería y aparatos sanitarios 
6.4.1  Fontanería 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Caídas a distinto nivel. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación y trabajos de soldadura de los tubos. 
Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
En operaciones de soldadura se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 13. 
En operaciones de imprimación y pintura se tendrá en cuenta el Anejo 14. 
De carácter general para cualquier instalación de fontanería 
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para evitar que haya agua en zanjas y excavaciones.  
Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la excavación, se determinará su trazado solicitando, si 
es necesario, su corte y el desvío más conveniente. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de gases y vapores. Si existiesen, se 
ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo.  
En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. El local o locales donde se almacene 
cualquier tipo de combustible estará aislado del resto, equipado de extintor de incendios adecuado, señalizando 
claramente la prohibición de fumar y el peligro de incendio.  
Serán comprobados diariamente los andamios empleados en la ejecución de las distintas obras que se realicen. 
Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 
En evitación de caídas al mismo y distinto nivel, que pueden producirse en el montaje de montantes y tuberías de 
distribución situadas a una cierta altura se instalarán las protecciones y medios apropiados, tales como andamios, 
barandillas, redes, etc. 
Los aparatos eléctricos utilizados, dispondrán de toma de tierra o de doble aislamiento. 
De carácter específico en el Abastecimiento. 
Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las precauciones necesarias, para evitar accidentes y 
riesgos de daños. 
El material procedente de una excavación se apilará alejado 1 m del borde. 
En el borde libre se dispondrá una valla de protección a todo lo largo de la excavación.  
Se dispondrán pasarelas de 60 cm de ancho, protegidas con barandillas cuando exista una altura igual o superior a 2 m. 
La separación máxima entre pasarelas será de 50 m. Cuando se atraviesen vías de tráfico rodado, la zanja se realizará 
en dos mitades, terminando totalmente una mitad, antes de iniciar la excavación de la otra. 
Durante la instalación de tuberías en zanjas, se protegerán estas con un entablado, si es zona de paso de personal, que 
soporte la posible caída de materiales, herramientas, etc. Si no fuera zona de paso obligado se acotará. Las obras 
estarán perfectamente señalizadas, tanto de día como de noche, con indicaciones perfectamente visibles para la 
personas y luminosas para el tráfico rodado. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero o goma. 
Botas de seguridad. 
En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 
Deberán utilizarse mascarillas con filtro, contra intoxicaciones por plomo y/o pinturas de minio. 
  

6.4.2  Aparatos sanitarios 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
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2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero o goma. 
Botas de seguridad. 
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6.5  Instalación de gas y combustibles líquidos 
6.5.1  Aire comprimido 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Atrapamiento por las correas del compresor en período de pruebas. 
Golpes en las manos en la utilización de herramientas manuales. 
Explosión (del soplete, botellas de gases licuados, bombonas). 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o postura forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 
Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán doble aislamiento o toma 
de puesta a tierra. 
Las correas y transmisiones del compresor deberán protegerse por ambos lados en evitación de atrapamientos. 
Los soldadores irán provistos de gafas, guantes y calzado adecuado. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Si existe soldadura, deberán utilizarse las siguientes prendas: 
Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
Yelmo de soldador. 
Pantalla de soldadura de mano. 
Manoplas, Polainas y Muñequeras de cuero. 
 
 
 
 

6.5.2  Combustibles líquidos 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel por utilización de plataformas de trabajo sin protección circundante. 
Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación y trabajos de soldadura de los tubos. 
Golpes y desprendimiento de objetos en la utilización de medios mecánicos de elevación. 
Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Los medios mecánicos de elevación deberán ser revisados previamente al inicio de los trabajos (cables, eslingas, 
ganchos, pasadores de seguridad, etc.). 
El personal que maneje dichos medios estará debidamente cualificado y capacitado en su manejo. 
Los aparatos eléctricos utilizados, dispondrán de toma de tierra o de doble aislamiento. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero o goma. 
Calzado de seguridad con puntera metálica. 
En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 
Deberán utilizarse mascarillas con filtro, contra intoxicaciones por plomo y/o pinturas de minio. 
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6.5.3  Gas natural 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel y de altura en la instalación de canalizaciones vistas. 
Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para evitar que haya agua en zanjas y excavaciones.  
Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la excavación, se determinará su trazado solicitando, si 
es necesario, su corte y el desvío más conveniente  
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de gases y vapores. Si existiesen, se 
ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo.  
En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán convenientemente. El local o locales donde se almacene 
cualquier tipo de combustible estará aislado del resto, equipado de extintor de incendios adecuado, señalizando 
claramente la prohibición de fumar y el peligro de incendio.  
Serán comprobados diariamente los andamios empleados en la ejecución de las distintas obras que se realicen. 
Arqueta de acometida y zanjas: 
Para la protección a lo largo de la zanja, se seguirán las condiciones de las normas de seguridad de zanjas y pozos. 
Contadores: 
Recintos: la superficie de entrada así como la de salida del aire (S) en cm2 será igual a 10 veces la superficie (A) del 
recinto en m2 y como mínimo de 200 cm2. 
La puerta de acceso del recinto deberá abrirse hacia fuera; si se está en el interior sin necesidad de llave, la parte 
externa tendrá un letrero con la inscripción: ''Gas'', ''Prohibido fumar en el local o entrar con una llama''. 
La instalación eléctrica se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, MIBT-026 para la 
clase 1 división 2 y tendrá los cables envainados en tubo de acero, cajas e iluminaciones estancas, y se situará el 
interruptor en el exterior. 
Conductos: 
Los conductos verticales que encierren canalizaciones cumplirán: 
Para la ventilación de los conductos deberá existir una entrada de aire en su parte inferior, con una sección libre mínima 
de 100 cm2. 
Al pasar por cada forjado de piso deberá ponerse una sección mínima de ventilación de 100 cm2. 
En la parte superior del conducto vertical deberá ponerse una salida directa al exterior, de sección libre mínima de  
150 cm2 que estará protegida de la entrada de agua de lluvia o cuerpos extraños. 
Locales destinados a contener aparatos de gas. 
Las entradas de aire destinadas para la combustión serán en todos los casos obligatoriamente directas y cumplirán: 
Sección (cm2)= 5 x (gasto calorífico total instalado de los aparatos no conectados, expresado en termias/hora) (en 
ningún caso esta sección será inferior a 70 cm2). 
En locales destinados a usos colectivos y comerciales donde se instalen aparatos no conectados a conductos de 
evacuación el volumen bruto del recinto será: volúmen (m3)= Gasto calorífico total instalado en local expresado en 
termias/hora. (En ningún caso este volumen será inferior a 8 m3). 
La evacuación de los productos de la combustión de aparatos de cocción y/o preparación de alimentos y bebida, de 
gasto calorífico total superior a 30 kw (25.800 kcal/h), deberá realizarse mediante un conducto de sección adecuada que 
tenga su inicio en una campana colocada sobre los quemadores del aparato que desemboque al exterior mediante 
conducto individual o chimenea colectiva. 
El material procedente de una excavación se apilará alejado 1 m del borde. 
En el borde libre se dispondrá una valla de protección a todo lo largo de la excavación.  
Se dispondrán pasarelas de 60 cm de ancho, protegidas con barandillas cuando exista una altura igual o superior a 2 m. 
La separación máxima entre pasarelas será de 50 m. Cuando se atraviesen vías de tráfico rodado, la zanja se realizará 
en dos mitades, terminando totalmente una mitad, antes de iniciar la excavación de la otra. 
Durante la instalación de tuberías en zanjas, se protegerán estas con un entablado, si es zona de paso de personal, que 
soporte la posible caída de materiales, herramientas, etc. Si no fuera zona de paso obligado se acotará. Las obras 
estarán perfectamente señalizadas, tanto de día como de noche, con indicaciones perfectamente visibles para la 
personas y luminosas para el tráfico rodado. 
En evitación de caídas al mismo y distinto nivel, que pueden producirse en el montaje de montantes y tuberías de 
distribución situadas a una cierta altura se instalarán las protecciones y medios apropiados, tales como andamios, 
barandillas, redes, etc. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero o goma. 
Botas de seguridad. 
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Cinturón de seguridad con arnés anticaída en caso necesario. 
En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 
 
 
 
 

6.5.4  Oxigeno y vacío 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel por el uso de plataformas o andamios tubulares en la instalación de canalizaciones. 
Caídas desde altura por realización de canalizaciones al borde de huecos, fachadas o utilización de andamios colgados. 
Golpes y cortes en manos por objetos o herramientas. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Proyección de partículas, radiaciones y quemaduras en las operaciones de soldadura. 
Incendio durante la realización de pruebas por contacto del oxigeno con grasas. 
 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Para la ejecución de arquetas y zanjas se seguirán tanto las condiciones de las normas de seguridad en zanjas y pozos, 
como las indicadas en el apartado correspondiente a instalaciones de gas. 
Toda la maquinaria portátil alimentada por electricidad y tensión superior a 24 voltios será de doble aislamiento o 
protegida por toma de tierra asociada a un dispositivo de corte sensible a las corrientes de defecto (disyuntor 
diferencial). 
Todas las zonas de trabajo se mantendrán limpias, ordenadas, así como bien iluminadas y ventiladas. 
Previamente al montaje de montantes y tuberías de distribución situadas junto a bordes de forjados o aberturas de 
suelos o paredes sin proteger, se instalarán las protecciones y medios apropiados tales como barandillas, redes, etc. 
Cuando el montaje de tuberías se halle situado a altura que no permita su instalación desde el suelo, se utilizarán 
plataformas de trabajo o andamios adecuados provistos de protecciones contra caídas (Anejo 3). 
Si la instalación se realiza por fachadas o patios interiores, los trabajos se realizarán desde andamios colgados 
provistos de todos los elementos de seguridad necesarios, y los operarios irán amarrados a un cable o cuerda fiador por 
medio de un cinturón anticaída. La instalación de dichos andamios deberá ser certificada por técnico competente, y se 
revisarán diariamente antes de su utilización. 
Para la ejecución de los trabajos deberá tenerse en cuenta la normativa referente a: Productos químicos y su 
almacenamiento, Norma Básica de la Edificación Protección contra incendios, e instalaciones eléctricas, especialmente 
las prescripciones particulares para instalaciones con riesgo de incendio o explosión. 
Todos los trabajos deberán realizarse en lugares y condiciones que eviten a los trabajadores posturas forzadas o 
incomodas o que tengan que elevar los brazos por encima del hombro. 
Los trabajos de soldadura se efectuarán adoptando las medidas específicas que requieran dichos trabajos (Anejo 13). 
Los operarios irán provistos, de pantalla de soldador, gafas, guantes, y calzado adecuado, y en caso necesario de 
mandil y polainas. 
El manejo de tubos que por su peso o dimensión así lo requiera, y en evitación de sobreesfuerzos y/o caídas, se 
realizará por al menos dos operarios. 
En las instalaciones de oxígeno y antes de hacer revisiones o pruebas de carga, se verificará que toda ella se halla 
exenta de grasa en evitación de incendios. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Cinturón anticaída y cable fiador (dispositivo anticaída). 
Si existe soldadura: pantalla y gafas contra radiaciones y partículas, Manoplas contra quemaduras y mandil y polainas 
de cuero para la protección de quemaduras. 
 
 
 
 

6.5.5  Gas licuado del petróleo 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel por utilización de plataformas de trabajo sin protección circundante. 
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Cortes y golpes en las manos por objetos y herramientas. 
Atrapamiento entre piezas pesadas. 
Quemaduras por contacto y proyección de partículas, en la manipulación y trabajos de soldadura de los tubos. 
Golpes y desprendimiento de objetos en la utilización de medios mecánicos de elevación. 
Intoxicaciones tanto por la manipulación de plomo como de pinturas de minio. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Los medios mecánicos de elevación deberán ser revisados previamente al inicio de los trabajos (cables, eslingas, 
ganchos, pasadores de seguridad, etc.). 
El personal que maneje dichos medios estará debidamente cualificado y capacitado en su manejo. 
Los aparatos eléctricos utilizados, dispondrán de toma de tierra o de doble aislamiento. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero o goma. 
Calzado de seguridad con puntera metálica. 
En caso de soldadura, las prendas de protección propias. 
Deberán utilizarse mascarillas con filtro, contra intoxicaciones por plomo y/o pinturas de minio. 
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6.6  Instalación de alumbrado 
6.6.1  Alumbrado de emergencia 

1. Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo sin la debida protección. 
Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta de aislamiento en las 
herramientas. 
Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de tijera, o a deslizarse por falta de 
tacos de goma en sus patas. 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se 
efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión inferior a 24 voltios. 
En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta el Anejo 3. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
Guantes de cuero. 
Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los medios de protección colectivos sean 
insuficientes en lo que a protección se refiere. 
 
 
 
 

6.6.2  Instalación de iluminación 

1. Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo sin la debida protección. 
Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta de aislamiento en las 
herramientas. 
Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de tijera, o a deslizarse por falta de 
tacos de goma en sus patas. 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se 
efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión inferior a 24 voltios. 
En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta las medidas de prevención y 
protección para evitar la posible caída de algún operario (Anejo 3). 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
Guantes de cuero. 
Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los medios de protección colectivos sean 
insuficientes en lo que a protección se refiere. 
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6.6.3  Indicadores luminosos 

1. Riesgos laborales 
Caídas a distinto nivel por utilización de escaleras de mano y/o plataformas de trabajo sin la debida protección. 
Contactos eléctricos directos e indirectos por efectuar trabajos con tensión o por falta de aislamiento en las 
herramientas. 
Golpes en las manos por el uso de herramientas de mano. 
Sobreesfuerzos por manejo manual de cargas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Utilizar escaleras manuales estables, bien por su imposibilidad a abrirse en el caso de tijera, o a deslizarse por falta de 
tacos de goma en sus patas. 
Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los trabajos se 
efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
Las herramientas eléctricas estarán debidamente aisladas y/o alimentadas con tensión inferior a 24 voltios. 
En caso de utilizar andamios o plataformas de trabajo en altura, se tendrán en cuenta las medidas de prevención y 
protección para evitar la posible caída de algún operario (Anejo 3). 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
Guantes de cuero. 
Cinturón anticaída en aquellos trabajos que se requiera trabajar en altura y los medios de protección colectivos sean 
insuficientes en lo que a protección se refiere. 
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6.7  Instalaciones de protección 
6.7.1  Instalación de sistemas anti-intrusión 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo y distinto nivel por falta de orden y limpieza y uso incorrecto de escaleras manuales o plataformas de 
trabajo. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, estarán dotados de grado de aislamiento II o estar 
alimentados a tensión inferior a 24 voltios, mediante transformador de seguridad. 
Durante la fase de ejecución de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión alguna en las líneas, verificándose 
esta circunstancia mediante un comprobador de tensión. 
El uso de escaleras manuales y/o plataformas de trabajo cumplirá con el Anejo 3 y 8. 
Las herramientas de trabajo estarán aisladas. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes aislantes de la electricidad. 
Calzado aislante de la electricidad. 
 
 
 
 

6.7.2  Instalación de protección contra incendios 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo y distinto nivel por falta de orden y limpieza y uso incorrecto de escaleras manuales o plataformas de 
trabajo. 
Golpes y cortes por la incorrecta utilización de las herramientas manuales, mal estado de conservación y métodos de 
trabajo inadecuados. 
Las operaciones de serrado de tubos y roscado con la terraja, comportan habitualmente el manejo de la tubería en 
bancos, con herramienta manual y recubrimiento antioxidante (minio) y de estopa. 
En las fases de montaje definitivo de las tuberías, los riesgos vienen dados por posturas difíciles y por la utilización de 
andamios en altura. 
 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
Cuando sea preciso el uso de aparatos o herramientas eléctricas, estarán dotados de grado de aislamiento II o estar 
alimentados a tensión inferior a 24 voltios, mediante transformador de seguridad. 
Durante la fase de ejecución de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión alguna en las líneas, verificándose 
esta circunstancia mediante un comprobador de tensión. 
En caso de utilización de andamios para trabajos en altura, se tendrán en cuenta las medidas preventivas y de 
protección señaladas en el Anejo 3. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes aislantes de la electricidad. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
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6.7.3  Instalación de protección contra el rayo 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Caída a distinto nivel. 
Caída de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de cerramiento perimetral, y haber 
dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la composición de elementos 
en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán dotadas de zapatas 
antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar (Anejo 8). 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, 
rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y rodapié. 
No se realizarán trabajos de instalación de pararrayos cuando exista posibilidad de tormentas o lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, mientras duren los trabajos. 
Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
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6.8  Instalación de evacuación de residuos 
6.8.1  Residuos líquidos 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel. 
Golpes y cortes en manos y pies por el uso de herramientas manuales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
Infecciones por trabajos en proximidad con albañales o alcantarillas en servicio. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar rápidamente, cualquier inundación que pueda 
producirse. 
Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se determinará su trazado y se 
solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una 
de las dos alternativas, o por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de gases y vapores. Si existiesen, se 
ventilará la zanja antes de comenzar el trabajo. En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán 
convenientemente. 
Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de gases. 
Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el desalojo inmediato. 

Protecciones colectivas 
Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose a todo lo largo de la zanja, en 
el borde contrario al que se acopian los productos de la excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se 
iluminarán cada 10 m con luz roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 
En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a un distancia mínima de 60 cm del borde de la zanja, 
dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de goma o PVC 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
 

6.8.2  Residuos sólidos 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 
Caídas a distinto nivel. 
Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o fosa. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Siempre que exista peligro de derrumbamiento se procederá a entibar según los cálculos expresos del proyecto. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se prohíbe la permanencia en solitario en el interior del pozo o fosa. 
El ascenso o descenso al pozo se realizará mediante escalera normalizada firmemente anclada. 
Se prohíbe expresamente utilizar fuego (papeles encendidos) para la detección de gases. 
Se vigilará la existencia de gases nocivos. En caso de detección se ordenará el desalojo inmediato. 
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La iluminación portátil será de material antideflagrante. 
Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para achicar rápidamente, cualquier inundación que pueda 
producirse. 
Cuando en la zona a excavar se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se determinará su trazado y se 
solicitará, si fuera necesario, el corte del fluido o el desvío, paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado una 
de las dos alternativas, o por la dirección facultativa se ordenen las condiciones para reanudar los trabajos. 
En zanjas y pozos se comprobará la ausencia de gases y vapores. De existir se ventilará la zanja o pozo, antes de 
comenzar los trabajos hasta eliminarlos. 

Protecciones colectivas 
Alrededor de la boca del pozo, se instalará una superficie firme de seguridad a base de un entablado, prohibiéndose 
acopiar materiales a una distancia inferior a los 2 m. 
Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, disponiéndose a todo lo largo de la zanja, en 
el borde contrario al que se acopian los productos de la excavación, o a ambos lados si se retiran, vallas que se 
iluminarán cada 10 m con luz roja. 
Igualmente se colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. 
En la apertura de zanjas, las tierras sobrantes se acoplarán a una distancia mínima de 60 cm del borde de la zanja, 
dejándose un paso libre de 60 cm, en el otro extremo, protegido con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Los pasos de pozos se taparán o protegerán con doble barandilla de 90 cm de altura. 
Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de goma o PVC 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
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6.9  Instalación de energía solar 
6.9.1  Energía solar fotovoltaica 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 
Sobreesfuerzos por manejo manual de cargas y/o posturas forzadas 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de cerramiento perimetral, y haber 
dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la composición de elementos 
en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán dotadas de zapatas 
antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar (Anejo 8). 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, 
rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y rodapié. 
No se realizarán trabajos de instalación de paneles solares cuando exista posibilidad de tormentas o lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, mientras duren los trabajos. 
Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
 
 
 
 

6.9.2  Energía solar térmica 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel. 
Caídas de altura. 
Golpes o cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de los medios auxiliares que se utilicen. 
Sobreesfuerzos por manejo manual de cargas y/o posturas forzadas 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de cerramiento perimetral, y haber 
dispuesto caminos seguros para transitar o permanecer sobre cubiertas inclinadas y evitar el riego de caída al vacío. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se prohíbe verter escombros y recortes por la fachada o patios interiores. 
Las operaciones de montaje de componentes se efectuarán en cota cero, prohibiéndose la composición de elementos 
en altura si ello no es imprescindible. 
Las escaleras de mano que se utilicen, se anclarán a firmemente al apoyo superior y estarán dotadas de zapatas 
antideslizantes, sobrepasando en 1 m como mínimo la altura a salvar (Anejo 8). 
En cubiertas inclinadas se realizarán los trabajos sobre una plataforma horizontal, apoyada sobre cuñas ancladas, 
rodeada de barandilla perimetral de 1 m de altura, listón intermedio y rodapié. 
No se realizarán trabajos de instalación de paneles solares cuando exista posibilidad de tormentas o lluvias. 
Si existen líneas eléctricas próximas, se dejarán sin servicio o se aislarán adecuadamente, mientras duren los trabajos. 
Será imprescindible el uso de calzado antideslizante. 
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Se preverán anclajes en puntos fuertes para anclar los cinturones de seguridad. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Botas de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Cinturón con arnés anticaída amarrado a punto fijo. 
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6.10   Instalación de transporte 
6.10.1 Ascensores 

1. Riesgos laborales 
Caídas de personas a distinto nivel o de altura por el hueco del ascensor. 
Caídas de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos durante su manipulación. 
Pisadas sobre objetos o pinchazos. 
Golpes y cortes por objetos o herramientas manuales. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Atrapamiento por o entre objetos y cizallamiento. 
Los derivados de la instalación eléctrica (contactos proyecciones, quemaduras, etc.). 
Los inherentes a la utilización de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte (radiaciones, contacto con objetos muy 
calientes, proyección de partículas, inhalación de sustancias peligrosas, incendio o explosión, etc.). 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Todos los operarios serán especialistas en la instalación de ascensores y montacargas y por tanto poseerán la 
cualificación adecuada, estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más adecuados. 
Deberá existir una total coordinación entre el personal de instalación de los ascensores y montacargas y el resto de 
personal de obra, especialmente el de albañilería, para un total control entre ellos de las posibles interferencias y 
riesgos y de adopción y/o mantenimiento de medidas de prevención. 
En tanto no se realice completamente el cerramiento del recinto del ascensor y montacargas, los huecos 
correspondientes a su paso en los forjados, se protegerán con barandillas a 90 cm de altura, barra intermedia a 60 cm y 
rodapié de 20 cm. 
Los elementos componentes del ascensor y montacargas se ubicarán en lugar previamente previsto para ello, y se 
descargarán con la ayuda de la grúa, perfectamente flejados y eslingados. Nunca se guiarán las cargas directamente 
por los operarios con las manos, ellas se gobernarán mediante cuerdas o cables de guiado. 
Los huecos de las puertas de acceso al recinto del ascensor y montacargas, se protegerán con tableros de superficie 
continua, debiendo señalizarse con cartel de “Peligro Hueco ascensor o montacargas”. Estos tableros sólo serán 
retirados por el personal de montaje del ascensor o montacargas que los volverá a colocar en el hueco cuando no se 
necesite actuar desde esa planta. Su retirada definitiva solo se efectuará una vez colocadas las puertas con sus 
correspondientes mecanismos de cierre y enclavamiento. 
La plataforma provisional de montaje deberá reunir los siguientes requisitos: 
Su cuelgue del cable de las carracas portantes no se efectuará hasta transcurrido el tiempo necesario para el 
endurecimiento del punto fuerte de seguridad que ha de soportar el conjunto. Se recomienda que dicho amarre se haga 
doble (dos carracas y dos puntos fuertes). 
La plataforma dispondrá en todo su contorno de barandillas de seguridad de 90 cm, barra intermedia a 60 cm y rodapié 
de 20 cm. Podría carecer de barandilla pero no de rodapié, si las distancias de sus bordes a las paredes del recinto son 
inferiores a 30 cm. 
Antes de iniciar los trabajos y en presencia de la dirección facultativa se efectuará una prueba a plena carga (doble al 
peso máximo que deba soportar) con la plataforma próxima al suelo (menos de 1 m). 
Se mantendrá siempre libre de recortes. El material sobrante se apilará junto al acceso exterior de las plantas para su 
posterior eliminación. 
Estará protegida por una visera resistente antiimpactos. 
El acceso a la plataforma (entrada y salida de ella, se efectuará siempre situándola a nivel de planta. Se prohibirá 
terminantemente el trepar o saltar de ella. 
Se prohíbe arrojar materiales (tornillería, fragmentos, etc.) desde la plataforma al hueco del ascensor o montacargas. 
La losa de hormigón de la bancada superior del hueco de ascensores, estará diseñada con los orificios precisos para 
poder realizar sin riesgo a través de ellos, las tareas de aplomado de las guías. 
La operación de instalación de las puertas de acceso de las plantas (instalación de cercos y cuelgue de puertas), se 
efectuará por los operarios estando estos sujetos con cinturones de seguridad anclados a puntos fuertes y seguros. Las 
puertas se colgarán inmediatamente que el cerco se halle listo para ello, procediéndose a disparar su pestillo de 
seguridad o a acuñarla para impedir su apertura fortuita. 
Durante toda la obra se prohibirá arrojar escombros por los huecos destinados a la instalación de ascensores. 
Todas las operaciones se efectuarán con una iluminación adecuada del hueco del ascensor, la cual nunca será inferior 
a 200 lux. La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará utilizando receptores alimentados a 24 voltios. 
Se habilitará un cuadro eléctrico portátil para uso exclusivo de las instalaciones de los ascensores. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
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quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. Asimismo y expresamente se prohibirá el 
acopio de sustancias combustibles bajo un tajo de soldadura. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. 
Sólo se hará uso del equipo ascensor o montacargas para las operaciones de esta instalación, no sobrepasando en 
ningún caso las indicaciones de carga útil que figuran en la placa del bastidor. 
La instalación no se utilizará como medio de transporte de material de obra. 
El equipo totalmente instalado sólo podrá entrar en funcionamiento normal, una vez haya sido debidamente autorizado 
por los Organismos competentes (Autoridad de Industria). 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Guantes y herramientas aislantes (montajes y pruebas eléctricas). 
Equipo de soldador (Gafas, pantallas, manoplas, mandil y polainas). 
 
 
 
 

6.10.2 Cintas transportadoras 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden, suelos sucios o resbaladizos. 
Caídas a distinto nivel. 
Atrapamiento por o entre elementos pesados. 
Atrapamientos por elementos móviles (engranajes, poleas, etc.). 
Golpes contra objetos. 
Golpes y cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de la instalación eléctrica (contactos, proyecciones, quemaduras, etc.). 
Los derivados de las operaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte (radiaciones, quemaduras, proyección 
de partículas, incendios o explosión, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o por posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2. 
Todos los operarios serán especialistas en la instalación de cintas para personas y por tanto poseerán la cualificación 
adecuada, estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más adecuados. 
Deberá existir una total coordinación entre el personal de instalación de las cintas para personas y el resto de personal 
de obra, especialmente el de albañilería, para un total control entre ellos de las posibles interferencias y riesgos y de 
adopción y/o mantenimiento de medidas de prevención. 
La manipulación de los elementos estructurales y elementos componentes de las cintas para personas, se efectuará 
siguiendo las medidas siguientes: 
Se ubicarán en un lugar previamente previsto para ello, para evitar interferencias de paso y sus posibles riesgos 
derivados. 
Se almacenarán perfectamente flejados y de forma estable. 
Los elementos pesados o de gran longitud se maniobrarán mediante grúa u otros medios mecánicos, perfectamente 
eslingados y ayudados de los medios auxiliares (balancines), que garanticen su maniobrabilidad con total seguridad. 
Nunca se guiarán las cargas directamente por los operarios con las manos. Ellas se gobernarán preferentemente por 
dos operarios mediante cuerdas o cables de guiado. 
El transporte o cambio de ubicación tanto horizontal como vertical mediante rodillos y/o rampas, se efectuará utilizando 
exclusivamente el personal necesario, empujando la carga siempre desde los laterales y utilizando los medios auxiliares 
necesarios (carracas, trácteles) adecuados a la carga a manejar y anclados a lugares seguros y previamente 
determinados, todo ello en evitación de riesgos de golpes, caídas o atrapamiento. 
Todo elemento a instalar estará perfectamente sujeto y/o apuntalado hasta su perfecta consolidación. 
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Antes de la colocación de la cinta o durante su montaje, los huecos o cortes en los que se deba instalar, se protegerán 
mediante una barandilla sólida de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié de 20 cm, que se desmontarán a medida 
que desaparezca el riesgo de caída. Dicho riesgo se señalizará mediante carteles indicadores del mismo. 
Bajo el hueco del forjado para instalar una cinta de personas y a una distancia bajo ésta no superior a 4 m por debajo 
del plano de trabajo, se tenderá una red tensa de seguridad amarrada a puntos fuertes de la estructura previamente 
determinada y ejecutada. 
Si los medios de protección colectiva no resultan suficientes y existiese riesgo de caída de más de 2 m de altura, los 
operarios utilizarán equipos de protección anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Todas las operaciones se efectuarán con iluminación adecuada a la precisión requerida. La iluminación eléctrica 
mediante portátiles se efectuará, utilizando receptores alimentados a 24 voltios. 
Los lugares de paso permanecerán libres de obstáculos. 
Durante toda la obra se prohibirá arrojar escombros por los huecos destinados a la instalación de la cinta. 
Se habilitará un cuadro eléctrico portátil par uso exclusivo de los instaladores de las cintas. 
Las instalaciones eléctricas estarán desconectadas mientras existan operarios trabajando en el interior de los 
mecanismos. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. Asimismo no se realizarán operaciones de ajuste o prueba si existe algún operario en su 
interior. 
Una vez realizada la instalación completa, se dejará fuera de servicio, por corte de la energía eléctrica, hasta su 
autorización por los organismos competentes (Autoridad de Industria). 
No se almacenarán en el foso o galería, materiales o elementos que no sean de la propia instalación, sin que en ningún 
caso puedan almacenarse líquidos o productos altamente combustibles o inflamables. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Guantes y herramientas aislantes (montajes y pruebas eléctricas). 
Equipo de soldador (Gafas, pantallas, manoplas, mandil y polainas). 
 
 
 
 

6.10.3 Escaleras mecánicas 

1. Riesgos laborales 
Caídas al mismo nivel por falta de orden, suelos sucios o resbaladizos. 
Caídas a distinto nivel. 
Atrapamiento por o entre elementos pesados. 
Atrapamientos por elementos móviles (engranajes, poleas, etc.). 
Golpes contra objetos. 
Golpes y cortes por manejo de herramientas. 
Los derivados de la instalación eléctrica (contactos, proyecciones, quemaduras, etc.). 
Los derivados de las operaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte (radiaciones, quemaduras, proyección 
de partículas, incendios o explosión, inhalación de sustancias peligrosas, etc.). 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Antes de comenzar un trabajo deberá informarse a los trabajadores de las características y problemática de la 
instalación. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Todos los operarios serán especialistas en la instalación de escaleras mecánicas y por tanto poseerán la cualificación 
adecuada, estarán instruidos en los métodos y procesos de trabajo más adecuados. 
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Deberá existir una total coordinación entre el personal de instalación de las escaleras mecánicas y el resto de personal 
de obra, especialmente el de albañilería, para un total control entre ellos de las posibles interferencias y riesgos y de 
adopción y/o mantenimiento de medidas de prevención. 
La manipulación de los elementos estructurales y elementos componentes de la escalera mecánica, se efectuará 
siguiendo las medidas siguientes: 
Se ubicarán en un lugar previamente previsto para ello, para evitar interferencias de paso y sus posibles riesgos 
derivados. 
Se almacenarán perfectamente flejados y de forma estable. 
Los elementos pesados o de gran longitud se maniobrarán mediante grúa u otros medios mecánicos, perfectamente 
eslingados y ayudados de los medios auxiliares (balancines), que garanticen su maniobrabilidad con total seguridad. 
Nunca se guiarán las cargas directamente por los operarios con las manos. Ellas se gobernarán preferentemente por 
dos operarios mediante cuerdas o cables de guiado. 
El transporte o cambio de ubicación tanto horizontal como vertical mediante rodillos y/o rampas, se efectuará utilizando 
exclusivamente el personal necesario, empujando la carga siempre desde los laterales y utilizando los medios auxiliares 
necesarios (carracas, trácteles) adecuados a la carga a manejar y anclados a lugares seguros y previamente 
determinados, todo ello en evitación de riesgos de golpes, caídas o atrapamiento. 
Todo elemento a instalar estará perfectamente sujeto y/o apuntalado hasta su perfecta consolidación. 
Antes de la colocación de la escalera o durante su montaje, los huecos o cortes en los que se deba instalar, se 
protegerán mediante una barandilla sólida de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié de 20 cm, que se desmontarán 
a medida que desaparezca el riesgo de caída. Dicho riesgo se señalizará mediante carteles indicadores del mismo. 
En los laterales de la escalera se establecerán plataformas peldañeadas en toda su longitud desde donde ejecutar y 
auxiliar a los trabajos de instalación, con una anchura mínima de 60 cm y protegida en su lado exterior con barandilla de 
90 cm de altura, dotada de barra intermedia y rodapié de 20 cm. 
Si los medios de protección colectiva no resultan suficientes y existiese riesgo de caída de más de 2 m de altura, los 
operarios utilizarán equipos de protección anticaída amarrados a puntos de anclaje seguros. 
Todas las operaciones se efectuarán con iluminación adecuada a la precisión requerida. La iluminación eléctrica 
mediante portátiles se efectuará, utilizando receptores alimentados a 24 voltios. 
Los lugares de paso permanecerán libres de obstáculos. 
Durante toda la obra se prohibirá arrojar escombros por los huecos destinados a la instalación de escaleras mecánicas. 
Se habilitará un cuadro eléctrico portátil par uso exclusivo de los instaladores de las escaleras mecánicas. 
Las instalaciones eléctricas estarán desconectadas mientras existan operarios trabajando en el interior de los 
mecanismos. 
Todas las máquinas y equipos a utilizar deberán poseer marcado CE o adaptados a la normativa referente a “Equipos 
de Trabajo” (R.D. 1215/97) y utilizarlas según dicha norma, únicamente para la finalidad indicada por el fabricante y 
según sus instrucciones de uso, revisión y almacenamiento. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para evitar los riesgos derivados de las operaciones de soldadura 
especialmente los correspondientes a contactos eléctricos, incendio o explosión, exposición a radiaciones no ionizantes, 
quemaduras, proyección de partículas e inhalación de sustancias peligrosas. 
 
Antes de la puesta en marcha de la instalación: 
Se instalarán las protecciones de las partes móviles. 
Se eliminarán todas las herramientas que se hayan utilizado, especialmente sobre máquinas y elementos móviles. 
Se notificará al personal las pruebas en carga. 
Durante las pruebas de funcionamiento, en caso de tener que realizar operaciones de ajuste o mantenimiento, éstas se 
realizarán cortando el suministro eléctrico, enclavando dicho corte y en su defecto señalizándolo adecuadamente para 
que ningún operario pueda conectar inadvertidamente la instalación con el consiguiente riesgo para los operarios que 
están realizando las pruebas. Asimismo no se realizarán operaciones de ajuste o prueba si existe algún operario en su 
interior. 
Una vez realizada la instalación completa, se dejará fuera de servicio, por corte de la energía eléctrica, hasta su 
autorización por los organismos competentes (Autoridad de Industria). 
Se prohibirá a los operarios su utilización como elemento de comunicación entre plantas. 
No se almacenarán en el foso o galería, materiales o elementos que no sean de la propia instalación, sin que en ningún 
caso puedan almacenarse líquidos o productos altamente combustibles o inflamables. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Cinturones de protección contra caídas. 
Guantes y herramientas aislantes (montajes y pruebas eléctricas). 
Equipo de soldador (Gafas, pantallas, manoplas, mandil y polainas). 
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7.1  Revestimiento de paramentos 
7.1.1  Alicatados 

1. Riesgos laborales 
Golpes y Cortes por el uso de herramientas manuales u objetos con aristas cortantes. 
Caídas a distinto nivel en andamios mal montados. 
Caídas al mismo nivel. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Afecciones respiratorias por polvo, corrientes de viento, etc. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
El corte de las placas y demás piezas se realizará en vía húmeda para evitar la formación de polvo, así como en locales 
abiertos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones y bordes de forjado si antes no se ha procedido a instalar la red de 
seguridad. 
El manejo de placas cuyo peso sea superior a 25 kg, exige la intervención de dos operarios. 

Protección personal (con marcado CE) 
Ropa de trabajo. 
Guantes de PVC ó goma. 
Calzado de seguridad con puntera metálica. 
Casco de seguridad. 
Gafas de seguridad contra proyecciones. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
 
 
 
 

7.1.2 Aplacados 

1. Riesgos laborales 
Golpes y Cortes por el uso de herramientas manuales u objetos con aristas cortantes. 
Caídas a distinto nivel en andamios mal montados. 
Caídas al mismo nivel. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Dermatitis por contacto con el cemento. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 
Afecciones respiratorias por polvo, corrientes de viento, etc. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
El corte de las placas y demás piezas se realizará en vía húmeda para evitar la formación de polvo, así como en locales 
abiertos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones y bordes de forjado si antes no se ha procedido a instalar la red de 
seguridad. 
El manejo de placas cuyo peso sea superior a 25 kg, exige la intervención de dos operarios. 

Protección personal (con marcado CE) 
Ropa de trabajo. 
Guantes de PVC ó goma. 
Calzado de seguridad con puntera metálica. 
Casco de seguridad. 
Gafas de seguridad contra proyecciones. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
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7.1.3  Revestimientos decorativos 

1. Riesgos laborales 
Cortes por uso de herramientas manuales (tijeras, cuchillas). 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas a distinto nivel (desde escaleras de mano principalmente). 
Golpes y pinchazos en las manos por uso de grapadoras, martillos, etc. 
Intoxicación por disolventes, pegamentos. 
Incendios. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Los revestimientos de muros de gran altura, llevarán emparejados los riesgos inherentes al andamio a utilizar. 
En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar los accidentes por tropiezos o 
por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 
Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo de tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla central de control 
de apertura máxima, para garantizar su seguridad. 
Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una “corriente de aire” suficiente como para la 
renovación constante y evitar las posibles intoxicaciones. 
Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y disolventes en el que se mantendrá 
siempre la ventilación constante mediante “tiro continuo de aire”. 
Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes o pegamento, sin estar perfectamente cerrados, en 
evitación de la formación de atmósferas nocivas. 
Los revestimientos textiles se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, para evitar posibles 
incendios. 
Se instalarán letreros de “peligro de incendio” y de “prohibido fumar” sobre la puerta de acceso a los almacenes de colas 
y disolventes. 
Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la puerta de cada almacén. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por las zonas de la 
obra con riesgo de caída de objetos o de golpes. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de uso obligatorio para desplazarse por la obra. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de PVC o goma. 
Mascarilla con filtro químico recambiable, específico para el disolvente o cola a utilizar. 
 
 
 
 

7.1.4  Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

1. Riesgos laborales 
Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes por el uso de herramientas manuales y manejo de objetos. 
Caídas al mismo nivel. 
Caídas de altura. 
Proyección de cuerpos extraños en los ojos. 
Dermatitis de contacto por el uso de cemento u otros aglomerantes. 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se utilizarán plataformas de trabajo con barandilla de 1 m en todo su contorno (mínimo 70 cm junto al paramento). 
Cable o cuerda fiador para sujeción de cinturón o arnés anticaída. 
Anclaje de seguridad. 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas. 
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Utilizar accesos seguros para entrar y salir de las plataformas. 
Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
Prohibición de realizar trabajos en cotas superiores. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Mandil y polainas impermeables. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
Cinturón o arnés anticaída. 
Mascarilla contra el polvo. 
 
 
 
 

7.1.5  Pinturas  

1. Riesgos laborales 
Caídas de personas al mismo y distinto nivel (por superficies de trabajo sucias o resbaladizas, desde escaleras o 
andamios). 
Caídas de personas desde altura, en pintura de fachadas o asimilables. 
Cuerpos extraños en ojos por proyección de gotas o partículas de pintura y sus componentes. 
Intoxicaciones y riesgos higiénicos. 
Contacto con sustancia químicas. 
Ruido y proyección de objetos al utilizar compresores y elementos a presión. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Contactos eléctricos. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Se tendrá en cuenta el Anejo 1. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Dado que los trabajos de pintura especialmente de fachadas y asimilables, los medios auxiliares adecuados pueden 
resultar más costosos que los propios trabajos a realizar, se deberá efectuar una permanente vigilancia del 
cumplimiento de todas y cada una de las medidas preventivas que resulten necesarias. 
Todos los andamios que se utilicen cumplirán con lo enunciado en el Anejo 3 (tanto tubulares como colgados), serán 
seguros (con marcado CE), montados según las normas del fabricante, utilizando únicamente piezas o elementos 
originales, y sin deformaciones, disponiendo de barandillas y rodapiés en todas las plataformas con escaleras de acceso 
a las mismas. En caso necesario se utilizarán cinturones de seguridad contra el riesgo de caída amarrados a un punto 
de anclaje seguro. 
La idoneidad del andamio se asegurará mediante certificado emitido por técnico competente. 
El acceso a lugares altos se realizará mediante elementos adecuados, bien asentados y estables. Nunca se emplearán 
elementos inestables como sillas, taburetes, cajas, bidones, etc. 
En caso de utilizar escaleras de mano, éstas se emplearán esporádicamente y siguiendo todas las medidas preventivas 
adecuadas para su uso. 
Los lugares de trabajo estarán libres de obstáculos. 
Las máquinas dispondrán de marcado CE, se utilizarán de acuerdo a las normas del fabricante y no se eliminarán sus 
resguardos y elementos de protección. Asimismo se revisará su estado frente a la protección eléctrica especialmente en 
lo referente a aislamiento eléctrico, estado de cables, clavijas y enchufes. 
Referente a la utilización de pinturas y productos químicos: 
Se almacenarán en lugares adecuados y previamente determinados. 
Se tenderá a utilizar productos no peligrosos (intoxicación, incendio). 
Se dispondrá de las fichas de seguridad de todos los productos. 
Se elaborarán instrucciones de uso y manejo de los productos. 
Toda manipulación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Se mantendrá una adecuada utilización de los locales o lugares de trabajo. 
Utilizar si es necesario, equipos de protección respiratoria. 
No se deberá fumar o comer durante las operaciones de pintura. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de PVC para trabajos con pinturas. 
Gafas de protección contra salpicaduras. 
Mascarillas de protección respiratoria (filtro mecánico o químico según los casos). 
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Auriculares antirruido por el uso de compresores. 
Ropa de trabajo. 
Fajas contra sobreesfuerzos en caso de posturas forzadas. 
Cinturones de seguridad en caso de riesgo de caída en altura.  
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7.2  Revestimiento de suelos y escaleras 
7.2.1  Revestimientos flexibles para suelos y escaleras 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes en las manos. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Intoxicación por falta de ventilación en interiores. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de 
elementos móviles agresivos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Los locales de trabajo estarán adecuadamente ventilados e iluminados. 
La aplicación de los adhesivos se realizará mediante brochas, pinceles o espátulas y nunca con las manos. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protecciones colectivas 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
 
 
 
 

7.2.2  Revestimientos continuos para suelos y escaleras 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes en las manos. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Intoxicación por falta de ventilación en interiores. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Los locales de trabajo estarán adecuadamente iluminados y ventilados. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
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7.2.3  Revestimientos de madera para suelos y escaleras 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes en las manos. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Intoxicación por falta de ventilación en interiores. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de 
elementos móviles agresivos. 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Los locales de trabajo estarán adecuadamente ventilados e iluminados. 
La aplicación de los adhesivos se realizará mediante brochas, pinceles o espátulas y nunca con las manos. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma o PVC. 
 
 
 
 

7.2.4  Revestimientos pétreos para suelos y escaleras 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes en las manos y en los miembros inferiores. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de 
elementos móviles agresivos. 
Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 
Los locales de trabajo estarán adecuadamente iluminados y ventilados. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de agua de caña alta. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guante de goma.  
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7.2.5  Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes y cortes en las manos. 
Contactos eléctricos directos e indirectos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de 
elementos móviles agresivos. 
Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 
Los locales de trabajo estarán adecuadamente ventilados e iluminados. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de seguridad. 
Gafas de seguridad. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma. 
Mascarilla con filtro en los trabajos de corte, saneado y picado. 
 
 
 
 

7.2.6  Soleras  

1. Riesgos laborales 
Caída al mismo nivel. 
Golpes en las manos y en los miembros inferiores. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento y resguardos con carcasas de seguridad ante la presencia de 
elementos móviles agresivos. 
Ejecución de los trabajos en posturas no forzadas (Anejo 2) 
Los locales de trabajo estarán adecuadamente iluminados y ventilados. 

Protecciones colectivas 
Protecciones contra el riesgo eléctrico, en caso de utilización de herramientas y equipos o receptores eléctricos. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco. 
Botas de agua de caña alta. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Guantes de goma. 
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7.3  Falsos techos 

1. Riesgos laborales 
Cortes por el uso de herramientas manuales. 
Golpes durante la manipulación de reglas y placas, o herramientas manuales. 
Caídas al mismo nivel por suelos sucios, obstáculos, suelos irregulares o falta de iluminación. 
Caídas a distinto nivel (escaleras o andamios). 
Proyección de partículas en ojos. 
Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 
En caso de techos continuos: 
Caídas de altura (aberturas en suelos o paredes). 
Contactos eléctricos por manejo de herramientas eléctricas. 
Dermatitis por contacto con escayola. 
En caso de techos industrializados: 
Contactos directos e indirectos con la corriente eléctrica. 
Inhalación de polvo y aire contaminado. 
Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

2. Planificación de la prevención 
Organización del trabajo y medidas preventivas 
Todas las máquinas y herramientas tendrán marcado CE con sus partes cortantes protegidas con resguardos móviles o 
regulables. 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones 
eléctricas. 
Cuando puedan producirse golpes o cortes contra superficies peligrosas (alambres, esquinas, superficies ásperas, 
cuchillas, etc.), se utilizarán en cada caso las herramientas más adecuadas y se usarán guantes de protección contra 
riesgos mecánicos. 
En las operaciones con proyección de partículas (corte o taladrado), se utilizarán gafas de protección contra la 
proyección de polvo o partículas. 
El transporte de sacos y planchas de escayola se efectuará preferentemente por medios mecánicos (carretilla, 
transpaleta, etc.). 
Los lugares de trabajo se mantendrán limpios, retirando todos los materiales u objetos innecesarios, marcando o 
señalando los que no puedan ser retirados. Todos los materiales y herramientas deberán estar permanentemente 
ordenados. Se mantendrán vías de acceso y pasos perfectamente libre e iluminados. 
En caso de techos continuos: 
Los trabajos deberán organizarse de forma que las posturas del trabajador sean lo más cómoda posible (es decir sin 
necesidad de tener que estar muy inclinado y con los brazos por encima de los hombros o en espacios estrechos). 
Asimismo se evitarán deficientes condiciones de trabajo (corrientes de aire, lugares mal iluminados, jornada laboral 
excesiva, trabajos a destajo, etc.). (Anejo 2) 
Las placas de escayola hasta su total endurecimiento se apuntalarán mediante soportes de tabloncillo sobre puntales 
metálicos. 
Si la escayola produce en algún operario dermatitis o alergia, deberán utilizarse guantes de PVC o goma. 
En caso de techos industrializados: 
En el manejo de cargas y/o posturas forzadas se tendrá en cuenta lo enunciado en el Anejo 2.  
Montaje seguro de cada plataforma de trabajo a utilizar. 
Señalización de riesgos en el trabajo. 

Protecciones colectivas 
Se utilizarán andamios industrializados debidamente montados y nunca improvisados (bidones, cajas, bovedillas, etc.), 
(Anejo 3) adecuados al trabajo, altura y lugar donde este se realice. Deberán cumplir todas las normas de seguridad 
exigibles a las mismas. Estos se mantendrán totalmente limpios y despejados. En caso necesario los operarios usarán 
cinturón de seguridad anticaída. 
Todos los receptores eléctricos serán de doble aislamiento o alimentados a través de transformadores de protección  
(24 voltios, 50 voltios, o de separación de circuitos). Sus cables de alimentación mantendrán su aislamiento y clavijas de 
conexión“ como las de origen “. Nunca se conectarán sin clavijas adecuadas. 
En caso de techos industrializados, se utilizarán plataformas cuajadas con barandilla de 1 m en todo su contorno. 

Protección personal (con marcado CE) 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero, PVC o goma según los casos. 
Calzado de seguridad (en caso necesario botas de goma). 
Gafas o pantallas de protección contra proyecciones o salpicaduras. 
Fajas y muñequeras contra sobreesfuerzos. 
Mascarilla antipolvo para operaciones de corte. 
En caso de techos continuos: 
Ropa de trabajo. 
Cinturón de seguridad. 
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En caso de techos industrializados: 
Mandil y polainas impermeables. 
Guantes de goma o PVC. 
 





Anejos 
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Anejo 1.- De carácter general 
1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones contenidas en el Plan de 
Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente formados e informados no 
solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos derivados del lugar de 
ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 
 
 

Anejo 2.- Manejo de cargas y posturas forzadas 
1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas forzadas en el trabajo, que 
éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que levantar cargas mayores, se 
realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al cuerpo, de manera que se 
eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las rodillas manteniendo la 
espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de 
cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg e inferiores a 25 kg) con 
frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de 
trabajo sea mayor la frecuencia de levantamiento permitida será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de manipulación superior a un 
levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta 
el R.D. 487/97 y la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual de 
Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular dorsolumbar son: 
a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
 

Anejo 3.- Andamios 

1. Andamios tubulares, modulares o metálicos 
Aspectos generales 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de componentes prefabricados”; a tal efecto 
deberá disponerse un certificado emitido por organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y 
adaptados según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre. 
2.- En todos los casos se garantizará la estabilidad del andamio. Asimismo, los andamios y sus elementos: plataformas 
de trabajo, pasarelas, escaleras, deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que 
las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. 
3.- Se prohibirá de forma expresa la anulación de los medios de protección colectiva, dispuestos frente al riesgo de 
caída a distinto nivel. 
4.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos o lluvia, etc.) no deberá realizarse 
operación alguna en o desde el andamio. 
5.- Las plataformas de trabajo se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los 
trabajadores en su uso riesgo de golpes, choques o caídas, así como de caída de objetos. 
6.- Cuando algunas partes del andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, desmontaje 
o transformación, dichas partes deberán contar con señales de advertencia debiendo ser delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona peligrosa. 
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7.- Los trabajadores que utilicen andamios tubulares, modulares o metálicos, deberán recibir la formación preventiva 
adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en la utilización de los andamios y las medidas 
preventivas y/o de protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 

Montaje y desmontaje del andamio 
1.- Los andamios deberán montarse y desmontarse según las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, siguiendo su “Manual de instrucciones”, no debiéndose realizar operaciones en condiciones o 
circunstancias no previstas en dicho manual. 
Las operaciones, es preceptivo sean dirigidas por una persona que disponga una experiencia certificada por el 
empresario en esta materia de más de dos años, y cuente con una formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico. 
2.- En los andamios cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o 
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos o distancias superiores entre apoyos de más de 8 m, deberá 
elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje. Dicho plan, así como en su caso los pertinentes cálculos de 
resistencia y estabilidad, deberán ser realizados por una persona con formación universitaria que lo habilite para la 
realización de estas actividades. 
En este caso, el andamio solamente podrá ser montado, desmontado o modificado sustancialmente bajo, así mismo, la 
dirección de persona con formación universitaria o profesional habilitante. 
3.- En el caso anterior, debe procederse además a la inspección del andamio por persona con formación universitaria o 
profesional habilitante, antes de su puesta en servicio, periódicamente, tras cualquier modificación, período de no 
utilización, o cualquier excepcional circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad. 
4.- Los montadores serán trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que 
les permita afrontar los riesgos específicos que puedan presentar los andamios tubulares, destinada en particular a:  
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención de riesgo de caída de personas o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen dichas operaciones. 
5.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
6.- Antes de comenzar el montaje se acotará la zona de trabajo (zona a ocupar por el andamio y su zona de influencia), 
y se señalizará el riesgo de “caída de materiales”, especialmente en sus extremos. 
7.- En caso de afectar al paso de peatones, para evitar fortuitas caídas de materiales sobre ellos, además de 
señalizarse, si es posible se desviará el paso. 
8.- Cuando el andamio ocupe parte de la calzada de una vía pública, deberá protegerse contra choques fortuitos 
mediante biondas debidamente ancladas, “new jerseys” u otros elementos de resistencia equivalentes. Asimismo, se 
señalizará y balizará adecuadamente. 
Los trabajadores que trabajen en la vía pública, con el fin de evitar atropellos, utilizarán chalecos reflectantes. 
9.- Los módulos o elementos del andamio, para que quede garantizada la estabilidad del conjunto, se montarán sobre 
bases sólidas, resistentes, niveladas y se apoyarán en el suelo a través de husillos de nivelación y placas de reparto. 
Cuando el terreno donde deba asentarse el andamio sea un terreno no resistente y para evitar el posible asiento 
diferencial de cualquiera de sus apoyos, éstos se apoyarán sobre durmientes de madera o de hormigón. 
10.- El izado o descenso de los componentes del andamio, se realizará mediante eslingas y aparejos apropiados a las 
piezas a mover, y provistos de ganchos u otros elementos que garanticen su sujeción, bloqueando absolutamente la 
salida eventual, y su consiguiente caída. Periódicamente se revisará el estado de las eslingas y aparejos desechando 
los que no garanticen la seguridad en el izado, sustituyéndose por otros en perfecto estado. 
11.- Cuando se considere necesario para prevenir la caída de objetos, especialmente cuando se incida sobre una vía 
pública, en la base del segundo nivel del andamio se montarán redes o bandejas de protección y recogida de objetos 
desprendidos, cuyos elementos serán expresamente calculados. 
12.- No se iniciará un nuevo nivel de un andamio sin haber concluido el anterior. 
13.- El andamio se montará de forma que las plataformas de trabajo estén separadas del paramento, como máximo,  
15 ó 20 cm. 
14.-Los operarios durante el montaje o desmontaje utilizarán cinturones de seguridad contra caídas, amarrados a 
puntos de anclaje seguros. Asimismo deberán ir equipados con casco de seguridad y de guantes de protección contra 
agresiones mecánicas. 
15.-Se asegurará la estabilidad del andamio mediante los elementos de arriostramiento propio y a paramento vertical 
(fachada) de acuerdo con las instrucciones del fabricante o del plan de montaje, utilizando los elementos establecidos 
por ellos, y ajustándose a las irregularidades del paramento. 
16.- El andamio se montará con todos sus componentes, en especial los de seguridad. Los que no existan, serán 
solicitados para su instalación, al fabricante, proveedor o suministrador. 
17.- Las plataformas de trabajo deberán estar cuajadas y tendrán una anchura mínima de 60 cm (mejor 80 cm) 
conformadas preferentemente por módulos fabricados en chapa metálica antideslizante y dotadas de gazas u otros 
elementos de apoyo e inmovilización. 
18.-Las plataformas de trabajo estarán circundadas por barandillas de 1 m de altura y conformadas por una barra 
superior o pasamanos, barra o barras intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
19.- Si existe un tendido eléctrico en la zona de ubicación del andamio o en su zona de influencia, se eliminará o 
desviará el citado tendido. En su defecto se tomarán las medidas oportunas para evitar cualquier contacto fortuito con 
dicho tendido tanto en el montaje como en la utilización o desmontaje del andamio. 
En caso de tendidos eléctricos grapeados a fachada se prestará especial atención en no afectar su aislamiento y 
provocar el consiguiente riesgo de electrocución. 
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En todo caso, deberá cumplirse lo indicado al respecto en el R.D. 614/2001, de 8 de junio, de riesgo eléctrico. 
20.-Conforme se vaya montando el andamio se irán instalando las escaleras manuales interiores de acceso a él para 
que sean utilizadas por los propios montadores para acceder y bajar del andamio. En caso necesario dispondrán de una 
escalera manual para el acceso al primer nivel, retirándola cuando se termine la jornada de trabajo, con el fin de evitar el 
acceso a él de personas ajenas. 
21.- La persona que dirige el montaje así como el encargado, de forma especial vigilarán el apretado uniforme de las 
mordazas, rótulas u elementos de fijación de forma que no quede flojo ninguno de dichos elementos permitiendo 
movimientos descontrolados de los tubos. 
22.- Se revisarán los tubos y demás componentes del andamio para eliminar todos aquellos que presenten oxidaciones 
u otras deficiencias que puedan disminuir su resistencia. 
23.- Nunca se apoyarán los andamios sobre suplementos formados por bidones, pilas de material, bloques, ladrillos, etc. 

Utilización del andamio 
1.- No se utilizará por los trabajadores hasta el momento que quede comprobada su seguridad y total idoneidad por la 
persona encargada de vigilar su montaje, avalado por el correspondiente certificado, y éste autorice el acceso al mismo. 
2.- Se limitará el acceso, permitiendo su uso únicamente al personal autorizado y cualificado, estableciendo de forma 
expresa su prohibición de acceso y uso al resto de personal. 
3.- Periódicamente se vigilará el adecuado apretado de todos los elementos de sujeción y estabilidad del andamio. En 
general se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o 
suministrador. 
4.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de las escaleras interiores integradas en la estructura del 
andamio. Nunca se accederá a través de los elementos estructurales del andamio. En caso necesario se utilizarán 
cinturones de seguridad contra caídas amarrados a puntos de anclaje seguros o a los componentes firmes de la 
estructura siempre que éstas puedan tener la consideración de punto de anclaje seguro. 
Se permitirá el acceso desde el propio forjado siempre que éste se encuentre sensiblemente enrasado con la plataforma 
y se utilice, en su caso, pasarela de acceso estable, de anchura mínima 60 cm, provista de barandillas a ambos lados, 
con pasamanos a 1 m de altura, listón o barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
5.- Deberán tenerse en cuenta los posibles efectos del viento, especialmente cuando estén dotados de redes, lanas o 
mallas de cubrición. 
6.- Bajo régimen de fuertes vientos se prohibirá el trabajo o estancia de personas en el andamio. 
7.- Se evitará elaborar directamente sobre las plataformas del andamio, pastas o productos que puedan producir 
superficies resbaladizas. 
8.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras plataformas en las que se está 
trabajando y desde las que pueden producirse caídas de objetos con riesgo de alcanzar a dichos trabajadores. En caso 
necesario se acotará e impedirá el paso apantallando la zona. 
9.- Se vigilará la separación entre el andamio y el paramento de forma que ésta nunca sea mayor de 15 ó 20 cm. 
10.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten necesarios. 
11.- Deben utilizarse los aparejos de elevación dispuestos para el acopio de materiales a la plataforma de trabajo. 
12.- Los trabajadores no se sobreelevarán sobre las plataformas de trabajo. En caso necesario se utilizarán plataformas 
específicas que para ello haya previsto el fabricante, proveedor o suministrador, prohibiéndose la utilización de 
suplementos formados por bidones, bloques, ladrillos u otros materiales. En dicho caso se reconsiderará la altura de la 
barandilla debiendo sobrepasar al menos en 1 m la plataforma de apoyo del trabajador. 
 

2. Andamios tubulares sobre ruedas (torres de andamio) 
Para garantizar su estabilidad, además de lo indicado se cumplirá: 
1.- Deberá constituir un conjunto estable e indeformable. 
2.- No deberán utilizarse salvo que su altura máxima sea inferior a su altura auto estable indicada por el fabricante, 
proveedor o suministrador. 
En caso de no poder conocerla, en general se considerará estable cuando la altura total (incluidas barandillas) dividida 
por el lado menor del andamio sea menor o igual a tres. En caso contrario y si resultase imprescindible su uso, se 
amarrará a puntos fijos que garanticen su total estabilidad. 
3.-La plataforma de trabajo montada sobre la torre preferentemente deberá abarcar la totalidad del mismo, 
protegiéndose todo su contorno con barandillas de protección de 1 m de altura formada por pasamanos, barra o barras 
intermedias y rodapié. 
Tras su formación, se consolidará contra basculamiento mediante abrazaderas u otro sistema de fijación. 
4.-El acceso se realizará mediante escalera interior y trampilla integradas en la plataforma. En su defecto el acceso se 
realizará a través de escaleras manuales. 
5.-Antes del inicio de los trabajos sobre el andamio y de acceder a él, se estabilizará frenando y/o inmovilizando las 
ruedas. 
6.-Estos andamios se utilizarán exclusivamente sobre suelos sólidos y nivelados. En caso de precisar pequeñas 
regulaciones, éstas se efectuarán siempre a través de tornillos de regulación incorporados en los apoyos del andamio. 
7.-Se prohibirá el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma del andamio ni de otros elementos que 
permitan sobreelevar al trabajador aunque sea mínimamente. 
8.-.Sobre la plataforma de trabajo se apilarán los materiales mínimos que en cada momento resulten imprescindibles y 
siempre repartidos uniformemente sobre ella. 
9.-Se prohibirá arrojar escombros y materiales desde las plataformas de trabajo. 
10.-Los alrededores del andamio se mantendrán permanentemente libres de suciedades y obstáculos. 
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11.-En presencia de líneas eléctricas aéreas, tanto en su uso común como en su desplazamiento, se mantendrán las 
distancias de seguridad adecuadas incluyendo en ellas los posibles alcances debido a la utilización por parte de los 
trabajadores de herramientas o elementos metálicos o eléctricamente conductores. 
12.-Se prohibirá expresamente transportar personas o materiales durante las maniobras de cambio de posición 

3. Andamios para sujeción de fachadas 
Además de las normas de montaje y utilización ya especificadas, se tendrá en cuenta: 
1.-Antes de su instalación, se realizará un proyecto de instalación en el que se calcule y especifique, según las 
condiciones particulares de la fachada y su entorno, la sección de los perfiles metálicos, tipos y disposición del 
arriostramiento, número de ellos, piezas de unión, anclajes horizontales, apoyos o anclajes sobre el terreno, 
contrapesado, etc. 
Dicho proyecto será elaborado por persona con formación universitaria que lo habilite para la realización de estas 
actividades. 
2.- Su montaje se realizará: 
a. Por especialistas en el trabajo que van a realizar y perfectos conocedores del sistema y tipo de andamio a instalar. 
b. Siguiendo el plan de montaje y mantenimiento dados por el proyectista del andamio metálico, especial de sujeción de 
fachada, a montar. 
En caso de utilizar un andamio metálico tubular certificado, podrán seguirse las instrucciones de montaje del fabricante 
complementadas por las que en todo caso deben ser establecidas por el proyectista. 
c. Estando los montadores protegidos en todo momento contra el riesgo de caídas de altura mediante medidas de 
protección colectiva. En su defecto o complementariamente mediante la utilización de cinturones de seguridad unidos a 
dispositivos antiácidas amarrados a su vez a puntos del anclaje seguros. 
3.- Previo a su montaje: 
a. Deberá solicitarse una licencia de instalación en aquellos municipios cuyas ordenanzas municipales así lo requieran. 
b. Se acotará toda la superficie bajo la vertical de la zona de trabajo entre la fachada y el andamio y su zona de 
influencia, de forma que ningún peatón pueda circular con riesgo de sufrir algún golpe o ser alcanzado por cualquier 
objeto desprendido. 
c. Se saneará la fachada para evitar desprendimientos de alguna parte o elemento de la misma. 
4.-Cuando, durante la utilización del andamio o ejecución de los trabajos se prevea en la fachada la posible caída por 
desprendimiento de alguna parte de ésta, deberá instalarse con una red vertical que recoja y proteja a trabajadores y a 
terceros de la posible caída de partes de la fachada. 
5.- Se prohibirá el montaje de este tipo de andamios en días de fuertes vientos u otras condiciones climatológicas 
adversas. 
6.- El arriostramiento de la fachada y andamio, se realizará según este se va instalando, conforme a las condiciones del 
proyecto, debiendo quedar perfectamente especificadas y recogidas en los planos. 
7.-Cuando se cree un paso peatonal entre la fachada y el andamio, o entre los elementos de su sujeción o contrapesado 
al terreno, éste estará protegido mediante marquesina resistente, contra caída de objetos desprendidos. 
8.-En el segundo nivel del andamio se montará una visera o marquesina para la recogida de objetos desprendidos. 

4. Andamios colgados móviles (manuales o motorizados) 
1.- El andamio cumplirá la norma UNE-EN 1808 “Requisitos de Seguridad para plataformas suspendidas de nivel 
variable” y en su caso diagnosticados y adaptados según el R.D. 1215/97 ”Disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización de los equipos de trabajo “ y su modificación por el R.D. 2177/2004, de 12 de Noviembre. 
2.- Asimismo y por ser considerados como máquinas cumplirán el R.D. 1435/92, de 27 de Noviembre. “Aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas”  
En consecuencia todos los andamios colgados comprados y puestos a disposición de los trabajadores a partir de 1 de 
Enero de 1995 deberán poseer: marcado CE; Declaración CE de conformidad, y Manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje que podrá ser 
sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en 
circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen precisos, deberán 
ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la 
forma de un plan de aplicación generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos 
del tipo de andamio que se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que ocurra alguna 
circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por 
persona con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 
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8.-Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice de acuerdo con las 
prescripciones del fabricante, proveedor o suministrador, dichas operaciones deberían ser dirigidas por una persona que 
disponga una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el RD39/1997 en el 
apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Cuando las condiciones climatológicas sean adversas (régimen de fuertes vientos, lluvia, etc.) no deberá realizarse 
operación alguna en o desde el andamio. 
11.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los trabajadores riesgos de golpes, 
choques, caídas o caída de objetos. 
12.- Se garantizará la estabilidad del andamio. Como consecuencia de ello, andamios contrapesados se utilizarán única 
y exclusivamente cuando no sea factible otro sistema de fijación. 
En dicho caso deberá cumplirse: 
a) Los elementos de contrapeso serán elementos diseñados y fabricados de forma exclusiva para su uso como 
contrapeso, no debiendo tener ningún uso previsible. Nunca se utilizarán elementos propios o utilizables en la 
construcción. 
b) Los elementos de contrapeso quedarán fijados a la cola del pescante sin que puedan ser eliminados ni 
desmoronarse. 
c) El pescante se considerará suficientemente estable cuando en el caso más desfavorable de vuelco, el momento de 
estabilidad es mayor o igual a tres veces el momento de vuelco cuando se aplica la fuerza máxima al cable (norma 
UNE-EN1808). 
d) Diariamente se revisarán la idoneidad de los pescantes y contrapesos. 
13.- Si la fijación de los pescantes se efectúa anclándolos al forjado por su parte inferior, dicha fijación abarcará como 
mínimo tres elementos resistentes. 
14.- La separación entre pescantes será la indicada por el fabricante, proveedor o suministrador en su manual de 
instrucciones. En caso de carecer de dicho manual nunca la separación entre pescantes será mayor de 3 m, y la 
longitud de la andamiada será inferior a 8 m. 
15.- Los cables de sustentación se encontrarán en perfecto estado, desechándose aquellos que presenten 
deformaciones, oxidaciones, rotura de hilos o aplastamientos. 
16.- Todos los ganchos de sustentación tanto el de los cables (tiros) como el de los aparejos de elevación serán de 
acero y dispondrán de pestillos de seguridad u otro sistema análogo que garantice que no se suelte. 
17.- En caso de utilizar mecanismos de elevación y descenso de accionamiento manual (trócolas, trácteles o carracas) 
estarán dotados de los adecuados elementos de seguridad, tales como autofrenado, parada, etc., debiendo indicar en 
una placa su capacidad. 
Dichos elementos cuyos mecanismos serán accesibles para su inspección, se mantendrán en perfectas condiciones 
mediante las revisiones y mantenimiento adecuados. 
18.- A fin de impedir desplazamientos inesperados del andamio, los mecanismos de elevación y descenso estarán 
dotados de un doble cable de seguridad con dispositivo anticaída seguricable). 
19.- La separación entre la cara delantera de la andamiada y el parámetro vertical en que se trabaja no será superior a 
20 cm. 
20.- Las plataformas de trabajo se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en su utilización 
normal y deberán tener una anchura mínima de 60 cm (preferentemente no menor de 80 cm para permitir que se trabaje 
y circule en ella con seguridad). 
Su perímetro estará protegido por barandillas de 1 m de altura constituido por pasamanos, barra intermedia y rodapié de 
al menos 15 cm de tal forma que no debe existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y las 
barandillas (dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas). 
21.- Las plataformas (guíndolas o barquillas) contiguas en formación de andamiada continua, se unirán mediante 
articulaciones con cierre de seguridad. 
22.- Se mantendrá la horizontalidad de la andamiada tanto en el trabajo como en las operaciones de izado o descenso. 
23.- Para evitar movimientos oscilatorios, una vez posicionado el andamio en la zona de trabajo, se arriostrará para lo 
cual se establecerán en los paramentos verticales puntos donde amarrar los arriostramientos de los andamios colgados. 
24.- El acceso o salida de los trabajadores a la plataforma de trabajo, se efectuará posicionando nuevamente el 
andamio en un punto de la estructura que permita un paso a su mismo nivel, y se garantizará la inmovilidad del 
andamio, arriostrándolo a puntos establecidos previamente en los paramentos verticales. 
En caso necesario, dichas operaciones se realizarán por los trabajadores utilizando cinturones de seguridad amarrados 
a líneas de vida ancladas a puntos seguros independientes del andamio. 
25.- Si se incorporan protecciones contra caídas de materiales (redes, bandejas, etc.) deberán ser calculadas 
previamente. 
26.- Se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro de caídas de materiales 
27.- Se prohibirá las pasarelas de tablones entre módulos de andamio. Se utilizarán siempre módulos normalizados. 
28.- No se realizarán trabajos en la misma vertical bajo la plataforma de los andamios. Se acotarán y señalizarán dichos 
niveles inferiores a la vertical del andamio 
29.- Todo operario que trabaje sobre un andamio colgado deberá hacerlo utilizando cinturones de seguridad contra 
caídas amarrado a una línea de vida anclada a su vez a puntos seguros independiente del andamio. Se comprobará y 
se exigirá la obligatoriedad de uso. 
30.- El suministro de materiales se realizará de forma y con medios adecuados 
31.- Sobre las plataformas de trabajo se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten necesarios, y se repartirán uniformemente  
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32.- Antes del uso del andamio e inmediatamente tras el cambio de su ubicación y en presencia de la dirección 
facultativa, se realizará una prueba de carga con la andamiada próxima del suelo (menor de 1 m) que deberá quedar 
documentada mediante el acta correspondiente. 
33.- Periódicamente se realizará una inspección de cables mecanismos de elevación, pescantes, etc. .En cualquier caso 
se realizarán las operaciones de servicios y mantenimiento indicadas por el fabricante, proveedor o suministrador. 

5. Andamios sobre mástil o de cremallera 
Aspectos generales 
1.- Los andamios serán diagnosticados y en su caso adaptados según el RD 1215/97. “Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su modificación por el RD 2177/2004, de 12 de 
Noviembre. 
2.- Por tener la consideración de máquinas, los andamios sobre mástil o de cremallera adquiridos y puestos a 
disposición de los trabajadores con posterioridad al 1 de enero de 1995, cumplirán el RD 1435/92 “Aproximación de las 
legislaciones de los estados miembros sobre máquinas”. Estos deberán poseer: marcado CE, Declaración de 
Conformidad CE, y manual de Instrucciones en castellano. 
3.- Para su instalación y utilización deberá elaborarse un plan de montaje, utilización y desmontaje que podrá ser 
sustituido, en caso de que el andamio disponga de marcado CE, por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, salvo que estas operaciones de montaje, utilización y desmontaje se realicen en 
circunstancias no previstas por el fabricante. 
4.- El plan de montaje, así como en su caso los cálculos de resistencia y estabilidad que resultasen precisos, deberán 
ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite para estas funciones. El plan podrá adoptar la 
forma de un plan de aplicación generalizada complementado con elementos correspondientes a los detalles específicos 
del tipo de andamio que se va a utilizar. 
5.- El andamio solamente podrá ser montado y desmontado bajo la dirección de persona con formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello. 
6.- Asimismo antes de su puesta en servicio, periódicamente y tras su modificación y siempre que ocurra alguna 
circunstancia excepcional que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad, será inspeccionado por 
persona con formación universitaria o profesional que lo habilite para ello. 
7.- El andamio será montado por trabajadores con una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
que les permitan enfrentarse a los riesgos específicos destinada en particular a: 
La comprensión del plan y de la seguridad del montaje, desmontaje o transformación del andamio. 
Medidas de prevención del riesgo de caídas de persona o de objetos. 
Condiciones de carga admisibles. 
Medidas de seguridad en caso de cambio climatológico que pueda afectar negativamente a la seguridad del andamio. 
Cualquier otro riesgo que entrañen las operaciones del montaje o desmontaje del andamio colgado. 
8.- Tanto los montadores como la persona que supervise, dispondrán del plan de montaje y desmontaje, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
9.- Cuando el andamio colgado posea marcado CE y su montaje, utilización y desmontaje se realice de acuerdo con las 
prescripciones del fabricante proveedor o suministrador, dichas operaciones deberían ser dirigidas por una persona que 
disponga una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación 
preventiva correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico conforme a lo previsto en el R.D. 39/1997 en el 
apartado 1 de su artículo 35. 
10.- Se mantendrán libres de suciedad, objetos u obstáculos que puedan suponer a los trabajadores riesgos de golpes, 
choques, caídas o caída de objetos. 
11.- La fijación de los ejes estructurales del andamio se efectuará anclándolos a partes resistentes del paramento 
previamente calculado. 
12.- Los mecanismos de elevación y descenso (motores) estarán dotados de elementos de seguridad, como auto 
frenado, parada, etc. y en perfectas condiciones de uso. Asimismo, se indicará en una placa su capacidad portante. 
13.- Se cumplirán todas las condiciones establecidas para las plataformas de trabajo. Su separación a paramento será 
como máximo de 20 cm, y dispondrá de barandillas resistentes en todos sus lados libres, con pasamano a 100 cm de 
altura, protección intermedia y rodapié de 15 cm. 
14.- La zona inferior del andamio se vallará y señalizará de forma que se impida la estancia o el paso de trabajadores 
bajo la vertical de la carga. 
15.- Asimismo se acotará e impedirá el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores con peligro de caída de 
materiales. 
16.- Se dispondrán de dispositivos anticaída (deslizantes o con amortiguador) sujetos a punto de anclaje seguros a los 
que el trabajador a su vez pueda anclar su arnés. 
17.- No existirá ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas; la plataforma estará cuajada en todo caso. 
18.- Antes de su uso y en presencia del personal cualificado (persona con formación universitaria que lo habilite para 
ello) o de la dirección facultativa de la obra, se realizarán pruebas a plena carga con el andamio próximo del suelo 
(menor de 1 m). 
Dichas pruebas quedarán adecuadamente documentadas mediante las correspondientes certificaciones en las que 
quedarán reflejadas las condiciones de la prueba y la idoneidad de sus resultados. 
19.- El personal encargado de realizar las maniobras del andamio (operador) poseerá la cualificación y adiestramiento 
adecuados, así como conocerá sus cargas máximas admisibles, y su manejo en perfectas condiciones de seguridad. 
20.- Las maniobras únicamente se realizarán por operadores debidamente autorizados por la empresa, debiendo 
quedar claramente especificado la prohibición expresa de la realización de dichas maniobras por cualquier otro operario 
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de la empresa o de la obra. 
21.- Antes de efectuar cualquier movimiento de la plataforma, el operador se asegurará de que todos los operarios están 
en posición de seguridad. 
22.- Durante los movimientos de desplazamiento de la plataforma, el operador controlará que ningún objeto 
transportado sobresalga de los límites de la plataforma. 
23.- El andamio se mantendrá totalmente horizontal tanto en los momentos en los que se esté desarrollando trabajo 
desde él, como en las operaciones de izado o descenso. 
24.- Si se incorpora protección contra la caída de materiales (redes, bandejas, etc.) éstos elementos serán calculados 
expresamente de tal forma que en ningún momento menoscaben la seguridad o la estabilidad del andamio. 
25.- El suministro de materiales se realizará, de forma y con medios adecuados y posicionando preferentemente la 
plataforma a nivel del suelo. 
26.- En la plataforma, y con un reparto equilibrado, se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada 
momento resulten necesarios. 
27.- No se colocarán cargas sobre los brazos telescópicos de la plataforma. En caso necesario, las cargas serán 
mínimas. 
28.- Al finalizar la jornada, la plataforma se dejará en el nivel mas bajo que sea posible, preferentemente a nivel del 
suelo, y se desconectará el suministro de corriente eléctrica del cuadro de mandos. 
29.- Los trabajadores accederán y saldrán de la plataforma, posicionando ésta a nivel del suelo, caso de que durante el 
trabajo ello no fuera posible, el acceso o salida de la plataforma se realizará posicionándola a nivel de un elemento de la 
estructura que permita al operario el realizar ésta operación con total seguridad y comodidad. Asimismo en caso 
necesario se garantizará la inmovilidad del andamio y los operarios utilizarán cinturones de seguridad unidos a 
dispositivo anticaída. 
30.- Siempre que sea posible se adaptará el ancho de la plataforma al perfil del paramento sobre el que se instala el 
andamio. Las operaciones de recogida o extensión de los brazos telescópicos para efectuar dicha adaptación se 
efectuarán a nivel del suelo. 
Si estas operaciones deben realizarse para superar salientes durante la subida o bajada de la plataforma, se realizarán 
por los operarios provistos de cinturón de seguridad unidos a dispositivos anticaída. 
31.- Una vez colocados los tablones en los brazos telescópicos, se realizará la verificación de su correcta instalación. 
Todo ello se llevará a cabo usando los operarios cinturón de seguridad unidos a dispositivo anticaída. 
32.- Se avisará inmediatamente al encargado de la obra siempre que: 
Se produzca un fallo en la alimentación eléctrica del andamio. 
Se observen desgastes en piñones, coronas, rodillos guía, cremallera, bulones, tornillos de mástil, finales de carrera, 
barandillas o cualquier elemento que pudiese intervenir en la seguridad del andamio en su conjunto. 
33.- El descenso manual del andamio únicamente se efectuará en los casos que así resulte estrictamente necesario y 
solamente podrá ser ejecutado por personal adiestrado y cualificado. 
34.- Se suspenderán los trabajos cuando la velocidad del viento supere los 60 km/h procediéndose a situar la plataforma 
a nivel del suelo o en su caso al nivel más bajo posible. 
Asimismo no es recomendable el uso del andamio en condiciones atmosféricas desfavorables (lluvia, niebla intensa, 
nieve, granizo, etc.). 
35.- No se trabajará desde el andamio, cuando no haya luz suficiente (natural o artificial) para tener una visibilidad 
adecuada en toda la zona de trabajo. 
36.- No se aprovechará en ningún caso la barandilla de la plataforma para apoyar tablones, materiales, herramientas, 
sentarse o subirse en ellas. 

Comprobaciones 
1.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicadas por el fabricante, suministrador o proveedor del 
andamio. 
2.- El andamio será inspeccionado por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas o cualquier otra 
circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o estabilidad.  
3.- Diariamente o antes del comienzo de cada jornada de trabajo que vaya a utilizarse el andamio, el operador realizará 
las comprobaciones siguientes: 
a) Que no existen, sobre la plataforma de trabajo, acumulaciones de escombros, material sobrante, herramientas y, en 
su caso hielo o nieve, que pudiese producir la caída de los operarios o caída de objetos en su desplazamiento o 
utilización. 
b) Que está vallado y señalizado el paso bajo la vertical del andamio. 
c) Que los dispositivos de seguridad eléctricos están en perfectas condiciones y operativos. 
d) Verificar el correcto apoyo de los mástiles, nivelación del andamio, anclajes a paramento, unión piñón-cremallera y 
eficacias del freno y del motorreductor. 
e) Que todas las plataformas (fijas y telescópicas) así como sus barandillas y los dispositivos anticaída está 
correctamente instalados. 
f) Que no existe exceso de carga en la plataforma de acuerdo a las características y especificaciones del andamio. 
g) Que no existen objetos que al contacto con la plataforma, en su desplazamiento, puedan desprenderse de la obra. 
h) Que no existan elementos salientes (en la obra o en la plataforma) que puedan interferir en el movimiento de la 
plataforma 
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Prohibiciones 
La empresa, y durante la utilización del andamio, prohibirá de forma expresa: 
a) Eliminar cualquier elemento de seguridad del andamio. 
b) Trabajar sobre andamios de borriquetas, escaleras manuales, tablones, etc., situadas sobre la plataforma del 
andamio, y en general sobre cualquier elemento que disminuya la seguridad de los trabajadores en la utilización del 
andamio. 
c) Subirse o sentarse sobre las barandillas. 
d) Cargar el andamio con cargas (objetos, materiales de obra o no, herramientas, personal, etc. superiores a las cargas 
máximas del andamio. 
e) Inclinar la plataforma del andamio y por consiguiente y entre otros aspectos el acumular cargas en uno de sus 
extremos. Las cargas deben situarse lo más uniformemente repartidas posibles sobre la plataforma. 
f) Utilizar el andamio en condiciones atmosféricas adversas. 

6. Andamios de borriquetas 
 
1.- Estarán formados por elementos normalizados (borriquetas o caballetes) y nunca se sustituirán por bidones apilados 
o similares. 
2.- Las borriquetas de madera, para eliminar riesgos por fallo, rotura espontánea o cimbreo, estarán sanas, 
perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones o roturas. 
3.- Cuando las borriquetas o caballetes sean plegables, estarán dotados de “cadenillas limitadoras de apertura máxima” 
o sistemas equivalentes. 
4.- Se garantizará totalmente la estabilidad del conjunto, para lo cual se montarán perfectamente apoyadas y niveladas. 
5.- Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cm, preferentemente 80 cm. 
6.- Las plataformas de trabajo se sujetarán a los caballetes de forma que se garantice su fijación. 
7.- Para evitar riesgos por basculamiento, la plataforma de trabajo no sobresaldrá más de 20 cm, desde su punto de 
apoyo en los caballetes. 
8.- Se utilizará un mínimo de dos caballetes o borriquetas por andamio. 
9.- La separación entre ejes de los soportes será inferior a 3,5 m, preferentemente 2,5 m. 
10.- Se prohibirá formar andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 m o más de altura. 
11.-Las condiciones de estabilidad del andamio, serán las especificadas por el fabricante, proveedor o suministrador. Si 
no es posible conocer dichas condiciones, en términos generales se considerará que un andamio de borriquetas es 
estable cuando el cociente entre la altura y el lado menor de la borriqueta sea: 
a. Menor o igual a 3,5 para su uso en interiores. 
b. Menor o igual a 3 para su uso en exteriores. 
12.- Cuando se utilicen a partir de 3 m de altura, y para garantizar la indeformabilidad y estabilidad del conjunto, se 
instalará arriostramiento interior en los caballetes y soportes auto estables, tanto horizontal como vertical. 
13.- Cuando se sobrepasen los limites de estabilidad, se establecerá un sistema de arriostramiento exterior horizontal o 
inclinado. 
14.- Para la prevención del riesgo de caída de altura (más de 2 m) o caída a distinto nivel, perimetralmente a la 
plataforma de trabajo se instalarán barandillas sujetas a pies derechos o elementos acuñados a suelo y techo. Dichas 
barandillas serán de 1 m de altura conformadas por pasamano, barra intermedia y rodapié de al menos 15 cm. 
15.- El acceso a las plataformas de trabajo se realizará a través de escaleras de mano, banquetas, etc. 
16.- Se protegerá contra caídas no sólo el nivel de la plataforma, sino también el desnivel del elemento estructural del 
extremo del andamio. Así, los trabajos en andamios, en balcones, bordes de forjado, cubiertas terrazas, suelos del 
edificio, etc., se protegerán contra riesgo de caídas de altura mediante barandillas o redes. En su defecto, los 
trabajadores usarán cinturones anti-caídas amarrados a puntos de anclaje seguros. 
17.-Sobre los andamios de borriquetas se acopiarán los materiales mínimos imprescindibles que en cada momento 
resulten imprescindibles y repartidos uniformemente sobre la plataforma de trabajo. 
18.- Se prohibirá trabajar sobre plataformas de trabajo sustentadas en borriquetas apoyadas a su vez sobre otro 
andamio de borriquetas. 
19.- La altura del andamio será la adecuada en función del alcance necesario para el trabajo a realizar. Al respecto es 
recomendable el uso de borriquetas o caballetes de altura regulable. En ningún caso, y para aumentar la altura de la 
plataforma de trabajo, se permitirá el uso sobre ellos de bidones, cajones, materiales apilados u otros de características 
similares. 
20.- Se realizarán las operaciones de revisión y mantenimiento indicados por el fabricante, proveedor o suministradores. 
21.- Los andamios serán inspeccionados por personal competente antes de su puesta en servicio, a intervalos 
regulares, después de cada modificación o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o 
estabilidad.  
 
 

Anejo 4.- Organización del trabajo y medidas preventivas en derribos 
1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así como el “Plan de 
Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso a seguir y determinación de los elementos 
estructurales que se deben conservar intactos y en caso necesario reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del edificio, anulación de 
instalaciones, establecimiento de apeos y apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a 
demoler como los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación de los trabajos. 
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